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ORDEN DEL DIA 

Debate acerca de laa eiguientes proposiciones de Ley: 

- Relativa a ejecución de un estudio sobre la absorción del costo de la insularidad en los archipiélagos Canario y 
Balear (prerentada por el Grupo Popular). 

- Relativa a adaptación de la Ley 30/1971, de Régimen Económico Fiscal de Canarias, al vigente régimen Jurídico 
constitucional (pnaentada por el Grupo Parlamentario Popular). 

- Relativa a declaración de zona catastr6flca y riesgo extraordinario del territorio de Cataluna, a conrecuencia de 
las heladas de los dfas 5 al 17 de enero de 1985 (presentada por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana). 

Dictamen del proyecto de Ley reguladora de las normas básicas sobre órganos rectores de Cajas de Ahorros. 

Se abre la sesi6n a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la rnaliana. 

DEBATE ACERCA DE LAS SIGUIENTES PROPOSICIO- 
NES NO DE LEY: 

- RELATIVA A EJECUCION DE UN ESTUDIO SOBRE 
LA ABSORCION DEL COSTO DE LA INSULARIDAD 
EN LOS ARCHIPIELAGOS CANARIO Y BALEAR 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolarlos): Se 
abre la sesión. El primer punto del orden del día es el 
debate acerca de proposiciones no de ley. La primera ha 
sido presentada por el Grupo Popular y es la relativa a 
ejecuci6n de un estudio sobre la absorci6n del coste de la 
insularidad en los archipiélagos canario y balear. 

Tiene la palabra el seiior Escuder. 

El seiior ESCUDER CROFT: Creo que se han presenta- 
do unas enmiendas a esta proposición, y no sé si primero 
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han de defenderse las enmiendas o si directamente pasa- 
mos a la proposición no de ley. Era una consulta. 

El senor VICEPRESIDENTE (SAnchez Bolanos): Si us- 
ted lo tiene a bien, podemos primero dar paso a la en- 
mienda y así usted hace la réplica luego. 

Hay una enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Padrón. 

El sefior PADRON DELGADO: En realidad, la proposi- 
ción no de ley del Grupo Parlamentario Popular lo que 
pretende es la realización de un estudio por parte del 
Gobierno que tenga en cuenta el coste que supone la 
insularidad en los archipiélagos canario y balear, y ,  más 
concretamente, del coste que supone a las islas no capita- 
linas la importación de artículos de primera necesidad y 
exportación de su propia producción. 

Como es bien sabido, y en los propios antecedentes de 
la proposición no de ley se hace una referencia, en estos 
archipiélagos suponen un coste mayor la importación v 
exportación de productos debido a que normalmente las 
líneas de navegación realizan los embarques y desembar- 
ques en los puertos principales de los archipidagos. en el 
caso de Balcarcs. en Palma de Mallorca. v en Canarias, 
en el puerto de La Luz y en el puerto de Santa Cruz de 
Tcneriíe, teniendo que procederse posteriormente a un 
rcenvio a las islas menores o no capitalinas, lo que grava 
en estas islas el costo de los productos debido a este 
doble proccso que supone el reembarque posterior. 
Por tanto, no tencmbs inconvcnicntc en que este cstu- 

dio se realice, y por eso hcrnos presentado una enmienda 
transaccional, porque creernos que en dicho estudio debe 
contemplarse lo que establece el articulo 138 de la Cons- 
titución. que. en su apartado I .”, dice: .El Estado garan- 
tiza la realización efectiva del principio de solidaridad 
consagrado en el artículo 2 de la Constitución, velando 
por el establecimiento de un equilibrio económico adc- 
cuado y justo entre las diversas partes del territorio cspa- 
ñol y atendiendo en particular a las circunstancias del 
hecho insular». 

En base a este artículo de la Constitución, nuestro Gru- 
po ha presentado una enmienda transaccional referida a 
la parte primera de la proposición no de ley del Grupo 
Popular, v dice: .El Congreso de los Diputados insta al 
Gobierno para que. de acuerdo con las Comunidades Au- 
tónomas de Canarias y Baleares. teniendo en cuenta el 
articulo 138.1 de la Constitución, realice un estudio sobre 
el coste que supone la importación de artículos de prirnc- 
ra necesidad en Canarias y Baleares. y la exportación de 
su producción interior, considerando también la mayor 
incidencia de estos costes en las islas no capitalinas, dan- 
do cuenta de este estudio al Congreso de los Diputados.. 

Creemos que con esta enmienda transaccional que el 
Grupo Popular podría aceptar bastante bien, porque no 
está en contra de lo que establece en su proposición, da- 
riamos por zanjado este tema, y a la vista del estudio, 
una vez en nuestro poder, ya se podrían proponer nor- 

mas para que este doble costo de la insularidad pudiera 
ser recogido por el Gobierno. 

No quiero terminar sin manifestar también que actual- 
mente, por lo menos en lo que respecta al archipiélago 
canario, existe una subvención al transporte de mercan- 
cías que, por ejemplo, para el ario 1985 supone 1.200 
millones de pesetas y que viene a cubrir en parte algunos 
de estos costes de la insularidad. Por medio de un decre- 
to se regula la aplicación de estas subvenciones para el 
transporte de mercancías de Canarias a la península, de 
Canarias al extranjero en el transporte aéreo y para artí- 
culos agrarios, productos perecederos, así como para el 
propio transporte inierinsular. 

Por tanto, doy por defendida esta enmienda transaccio- 
nal por lo que respecta al punto I .Y de la proposición no 
de ley del Grupo Popular, que creemos que puede ser 
aceptada, con lo que terminaríamos enseguida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaiios): El se- 
ñor Escuder tiene la palabra. 

El señor ESCUDER CROFT: Muchas gracias, seiior Pa- 
drón. Hablar aquí en esta Comisión del coste de la insu- 
laridad, creo que es reiterar las intervenciones de diver- 
sos Diputados y mias personalmente, en las que se ha 
venido haciendo referencia a la situación que plantea a 
nuestros archipiélagos balear y canario el hecho de lo 
que se denomina el coste de la insularidad. no solamente 
el doble costo de la insularidad (al cual ha hecho referen- 
cia el señor Padrón), sino al costo de la insularidad. 

Concretamente. en el caso de Canarias la situación se 
agrava día a dia por el hecho de la distancia y del incre- 
mento diario del precio del transporte marítimo y del 
coste aéreo. que desgraciadamente no puede ser paliado 
por la vía quc ha expresado el señor Padrón de la prima 
actual del transporte, que ha sido congelada en 1985 so- 
bre los mismos valores de 1984, en primer lugar. y, en 
segundo lugar, por el hecho de que ante la integración de 
España en la CEE y la situación en que quedan los pro- 
ductos hortofrutícolas canarios, en clara desventaja en 
cuanto a su compctitividad con productos similares pc- 
ninsulares, se plantean situaciones qui. son rcalmente 
muy dificiles de obviar. 

En todo caso, lo quc sí es importante, desde nuestro 
punto de vista, es el hecho de que este Congreso inste al 
Gobierno a la realización del estudio; creernos que debe 
partir del Gobierno (estamos de acuerdo) la iniciativa de 
la absorción de ese costo de la insularidad; nosotros la- 
mentamos que en la enmienda transaccional del Partido 
Socialista no se recoja prccisarnente el motivo funda- 
mental de ella, que es el punto 2:. segundo párrafo, que 
dice que el Gobierno pwpondrá, mediante ley, la adop- 
ción de medidas cncaminadas a paliar esta situación; 
pero la realidad es que, por el momento, nos gustaría 
simplemente ailadir a esa enmienda transaccional, si es 
posible, una guinda; yo propongo qur se añada a esa 
enmienda transaccional, donde dice a inste al Gobierno 
para que, de acuerdo con las Comunidades Authomas 
de Canarias y Baleares, teniendo en cuenta el artículo 
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138.1 de la Constitución, realice un estudio .... en 1985 o 
en el plazo de un año, porque si no, nos podemos mar- 
char de aquí y no ha llegado el estudio. 

Nos da igual que se diga a lo largo de 1985, porque hay 
ocho meses para hacerlo, dado que, además, ya existe 
parcialmente un estudio del Instituto de Estudios de 
Transportes y Comunicaciones, realizado hace un par de 
años, que simplemente se trata de actualizar. 
Yo creo que valdría la pena ponerle esa guinda a la 

enmienda transaccional que estamos dispuestos a admi- 
tir, para limitar en cierta manera el plazo de la realiza- 
ción del estudio. 

Me gustaría conocer la opinión del portavoz socialista 
sobre el tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Padrón tiene la palabra. 

El señor PADRON DELGADO: Con respecto a este aña- 
dido que propone el Grupo Popular a nuestra propia en- 
mienda transaccional, estaríamos dispuestos a admitir 
uen el plazo de un año., ya que, aunque el señor Escuder 
ha hecho referencia a que ya existen antecedentes por 
parte del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni- 
caciones, nosotros no sabemos si esos estudios son váli- 
dos y ,  por tanto, teniendo en cuenta las previsiones de 
plazo que nos quedan, no sabemos si en este año podría 
realizarse. Por tanto, sí aceptamos el que se incluya Uen 
el plazo de un año.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Escuder. 

El señor ESCUDER CROFT: Aceptamos esa enmienda 
que queda redactada de la forma en que hemos quedado 
y ruego que tome nota de ello el señor Letrado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 
mos a proceder a la votación de la proposición no de ley, 
con la enmienda introducida por el señor Néstor Padrón. 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada la proposición no de ley relativa a ejecución 
de un estudio sobre la absorción del coste de la insulari- 
dad en los archipiélagos canario y balear, de acuerdo con 
la enmienda presentada por el señor Padrón. 

- RELATIVA A ADAPTACION DE LA LEY 3011972, DE 
REGIMEN ECONOMICO FISCAL DE CANARIAS AL 
VIGENTE RECIMEN JURIDICO CONSTITUCIONAL 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): La se- 
gunda proposición no de ley es la relativa a adaptación 
de la Ley 30/1972, de Régimen Económico fiscal de Cana- 
rias al vigente régimen jurídico constitucional, presenta- 
da también por el Grupo Parlamentario Popular, a la que 

ha sido formulada también una enmienda por parte del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: La proposición no de 
ley del Grupo Parlamentario Popular, efectivamente, vie- 
ne ajustada a la situación que se plantea en el archipiéla- 
go canario con motivo de la adhesión, ya cantada, de 
España a la Comunidad Económica Europea. 

En Canarias, la imposición indirecta está regulada por 
la Ley 3011972 sobre régimen económico fiscal que esta- 
blece una serie de arbitrios a la entrada de mercancías y 
arbitrios sobre el lujo. Cualquiera que sea la fórmula en 
que Canarias quede finalmente adherida a la Comunidad 
Económica Europea exige, desde el primero de enero de 
1986, si esa es la fecha en que parece confirmarse que se 
producirá la adhesión de España a la Comunidad Econó- 
mica Europea, que a partir de esa fecha, la situación 
fiscal en Canarias regulada por esa ley tenga que modifi- 
carse. De hecho, ya se ha presentado en esta Cámara la 
Ley del IVA, Impuesto sobre el Valor Añadido, en donde 
se establecen las consiguientes salvedades de no aplica- 
ción en Canarias, Ceuta y Melilla. 

Es, por tanto, necesario a lo largo de este año el proce- 
der a reformas legislativas que establezcan las normas 
fiscales que van a regir en Canarias a partir dc enero de 
1986. 

Por estas razones, nosotros hemos presentado una en- 
mienda a esta proposición no de ley, puesto que en la 
misma se decía que el Gobierno ajustase la Ley 30í1972 a 
la situación jurídico constitucional que se plantea con 
motivo de estar totalmente desajustada, aunque no lo 
dice, a la situacibn actual. De hecho, la ley está totalmen- 
te desfasada, puesto que es del año 1972, y en la misma 
se contemplan una serie de órganos que por la nueva 
situación político-democrática están totalmentc dcsfasa- 
dos. El Grupo Socialista quiere también hacer hincapie 
que en el Estatuto de Autonomía de Canarias, en su artí- 
culo 45, se establece una cláusula al hablar del régimen 
económico y fiscal en la que se dice que este sólo podrá 
ser modificado de acuerdo con lo establecido en la dispo- 
sición adicional tercera de la Constitución, previo infor- 
me del Parlamento canario, que para ser favorable debe- 
rá ser aprobado por las dos terceras partes de sus miem- 
bros . 

Nos encontramos aquí, por tanto, con que el Gobierno 
antes de proceder a cualquier modificación de esta ley de 
régimen económico fiscal tendrá que tener un informe 
aprobado por las dos terceras partes del Parlamento de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. En base a ese prin- 
cipio y también a la propia disposición adicional tercera 
de la Constitución, que habla de esa posible modifica- 
ción, es por lo que hemos presentado una enmienda tran- 
saccional que dice así: uEl Congreso de los Diputados, 
ante la necesidad de reformar la Ley 3011972, sobre régi- 
men económico fiscal de Canárias, una vez aprobada la 
adhesión de España a la Comunidad Económica Euro- 
pea, insta al Gobierno para que proceda durante este 
año, teniendo en cuenta la disposición adicional tercera 
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de la Constitución y el artículo 45 del Estatuto de Auto- 
nomía, a promover las oportunas reformas legislativas 
de la Ley 3011972 en la que se contemplen y establezcan 
medidas encaminadas a un mejor desarrollo económico 
y social de Canariasu. 

Nosotros creemos que esta enmienda transaccional, 
que recoge lo que el Grupo Parlamentario Popular plan- 
tea en su proposición no de ley, está más ajustada a los 
principios que deben tenerse en cuenta para esta modifi- 
cación, como son el artículo 45 del Estatuto y la disposi- 
ción adicional tercera de la Constitución y,  por lo tanto, 
esperamos que el Grupo Popular acepte nuestra enmien- 
da transaccional para, de esta forma, el Gobierno. una 
vez oído el Parlamento de Canarias y recogidos los prin- 
cipios que deben inspirar esta reforma, presente en esta 
Cámara, en el tiempo más breve posible, un proyecto de 
ley que, manteniendo los principios consagrados en la 
Ley 30/1972 de libertad de importación y exportación, 
establezca un nuevo sistema económico lihcal para el ar- 
chipiélago canario con este añadido iiucstro de que se 
establezcan medidas para un mejor desarrollo económi- 
co y fiscal del archipiélago que tanto lo ncccsita. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo proponente ticnc la palabra el señor Escuder. 

El scñor ESCUDER CROFT: En primer lugar, yo diría 
que para Canarias cs de la máxima trascendencia esta 
Ley 3011972, que en los momentos de su publicación fue 
un arma de política económica para el desarrollo de Ca- 
narias y que, posteriormente, quizá por la estrechez de 
miras con la que se ha aplicado en los años que lleva de 
vigencia, no ha dado la totalidad de los resultados apete- 
cidos, y ha llegado el momento en que por circunstancias 
de la integración directa de España dentro de la CEE y 
por el cambio del marco jurídico constitucional debe ser 
adaptado a las nuevas circunstancias en las que se desa- 
rrolla la vida fiscal española. 

Sin embargo, hemos analizado con todo detenimiento 
la enmienda presentada por el Grupo Socialista y hay 
algo que, estando en nuestra proposición no de ley, se 
han olvidado de ello en la enmienda y que, sin embargo, 
el señor Padrón en su exposición ha reiterado en dos 
oportunidades. Concretamente, en nuestra proposición 
no de ley se dice que u... manteniendo los principios de la 
Ley 3011972 ... B, y a ello ha hecho referencia el señor Pa- 
drón, y, sin embargo, no es recogido en la propuesta de 
enmienda transaccional del Partido Socialista. 

Creemos que para Canarias es fundamental el que se 
mantengan los principios de la Ley 30/1972, a los cuales 
ha hecho referencia el señor Padrón. Yo, una vez más, le 
propondrfa que dentro de la enmienda que presenta se 
incluyera u ... manteniendo los principios de la vigente 
Ley 3011972 ... u o algún término parecido, con lo cual 
quedaría más claro que no pretendemos modificar los 
principios fundamentales de dicha ley. 

El seilor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolailos): Tiene 
la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: El señor Escuder siem- 
pre hace puntualizaciones que yo creo que no añaden 
nada ni son de importancia, por lo tanto, a la hora dc 
aprobar, una proposición no de ley que es un compromi- 
so del Gobierno, porque ya he dicho que no figuraba en 
su proposición y si en nuestra enmienda transaccional el 
que, efectivamente, antes de proceder a ese proyecto de 
ley que ha de remitir el Gobierno tendrá que ser oído el 
Parlamento de Canarias y que incluso hay una cláusula 
en el Estatuto que establece que tiene que ser por una 
mayoría de dos terceras partes de sus miembros y que, 
por lo tanto, cualquiera que sea la posición del Gobierno 
tendrá que ser oído el Parlamento de la Comunidad Au- 
tónoma, donde también el Grupo Parlamentario Popular 
tiene una cualificada representación, en el que sus pro- 
puestas o ideas van a ser recogidas. 

Por otra parte, todo lo que ha dicho el señor Escuder 
de que figure en esta enmienda transaccional, casi es 
innecesario, puesto que el propio artículo 45 del Estatuto 
de Autonomía lo recoge, por lo que creo que no es funda- 
mental que figure. De todas maneras, no tenemos incon- 
veniente tampoco, para que el Grupo Popular vea la bue- 
na predisposición en que se encuentra el Grupo Socialis- 
ta, de llegar en estos términos que se refieren a temas 
fundamentales para Canarias, en aceptar este añadido 
que, como digo, resultaría casi innecesario. Estamos hov 
en una buena disposición y aceptamos este añadido del 
señor Escuder. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Escuder tiene la palabra, rogándole que precise exac- 
tamente cuál es el añadido. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presidente, textual- 
mente, como mejor quedaría y para no hacer grandes 
modificaciones, a final de la enmienda transaccional, 
donde dice .en la que se contemplen y establezcan medi- 
das encaminadas a un mejor desarrollo económico-social 
de Canariasu añadir umanteniendo los principios de la 
vigente Lev 30í1972n. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez BolaAos): Va- 
mos a proceder a la votación de la proposición no de ley 
de acuerdo con la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista y el añadido a que se ha hecho 
referencia. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Oue- 
da aprobada la proposición no de ley relativa a la adap- 
tación de la Ley 3011972, de régimen económico fiscal de 
Canarias al vigente régimen jurfdico constitucional. 

- RELATIVA A DECLARACION DE ZONA CATASTRO- 
FICA Y RIESGO EXTRAORDINARIO DEL TERRI- 
TORIO DE CATALUNA, A CONSECUENCIA DE LAS 
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HELADAS DE LOS DIAS 5 AL 17 DE ENERO DE 
i 985 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): La 
tercera proposición no de ley, relativa a declaracion de 
zona catastrófica y riesgo extraordinario del territorio de 
Cataluña, a consecuencia de las heladas de los días 5 al 
17 de enero de 1985, ha sido presentada por el Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

A esta proposición no de ley no hay presentadas en- 
miendas. Damos la palabra al señor Durán, por el Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, para defender dicha 
proposición no de ley. 

El senor DURAN LLEIDA: Simplemente, señor Presi- 
dente, en mi intervención querría ampliar lo que, en cier- 
ta manera, ya se manifiesta en la exposición de motivos 
de esta proposición no de  ley presentada por nuestro 
Grupo Parlamentario, Minoría Catalana, aun a sabicndas 
de que los datos que este Diputado intentará aportar 
pueden ser perfectamente conocidos por todas SS. SS. v ,  
de  una forma singular, por aquellas que pertenecen a 
territorios que fueron afectados por las heladas a que 
hace referencia nuestra proposición no de ley, heladas 
que, como ustedes saben, se produjeron del 5 al 17 de 
enero aproximadamente del presente año v que de una 
forma particular afectaron a la casi totalidad del territo- 
rio de Cataluña; afectación que tuvo como Consecuencia 
la producción de unos daños en diferentes órdenes, en las 
producciones agropecuarias, en las instalaciones e,  inclu- 
so, si cabe con repercusiones en el ámbito laboral o de la 
ocupación de la mano de obra. 

En lo que hace referencia a la producción, sectores que 
a raíz de estas intensas heladas resultaron gravemente 
perjudicados, hay que resaltar, en primer lugar, al sector 
florícola, concentrado básicamente en su totalidad en la 
comarca del Maresme, con más de 300 hectáreas afecta- 
das y un valor superior a los 2.000 millones de pesetas. 
Daños, asimismo, en hortalizas, en comarcas como Mont- 
siá, Baix Ebre y Baix Llobregat, con una afectación total 
en el terreno de las hortalizas de toda Cataluña de 5.000 
hectáreas, en las que productos, como alcachofas, lechu- 
gas, guisantes, fresas de cultivo, etcétera, tuvieron graves 
consecuencias y en las que, por ejemplo, en el ámbito de 
la producción de  cebolla, en una sola comarca, como es 
la de  Urgell, se produjeron daños afectando a más de 
30.000 toneladas de cebolla, lo que supone el 50 ó 60 por 
ciento de la producción de esta hortaliza. Daños también 
en el sector cítrico, afectando a más de 1.500 hectáreas 
de naranja y 1.700 hectáreas de mandarina, con un valor 
superior a los 900 millones de pesetas. Daños también 
producidos en el sector olivarero. básicamente en algu- 
nas de  las comarcas productoras de olivos de Lérida, con 
1 S O 0  hectáreas en algunas comarcas y 2.000 hectáreas 
en otras. Repercusiones en el ámbito ganadero, concreta- 
mente en la producción láctea, en el sector lechero, en la 
que hubo una notable disminución de la producción y 
dificultades en la recogida (se llegó a recoger solamente 
el 20 por ciento de  la producción habitual de leche) y en 

el transporte de la mercancia, puesto que en algunas de 
las cubas en las que se transportaba la leche, esta llegaba 
completamente helada a su destino. 

Anteriormente he señalado un segundo ámbito o cam- 
PO de daños a raíz de estas heladas, que es en el de las 
instalaciones, mucho más difícil de valorar pero que, en  
cualquier caso, ha significado pkrdidas importantes, tan- 
to en las propias instalaciones como en la maquinaria de 
estas explotaciones, de cooperativas, industrias del sec- 
tor agrario como puedan ser tuberías, radiadores, frigorí- 
ficos, etcetera. 

Paralelamente. como he señalado antes, tambicn ha 
producido unos efectos en el ámbito laboral en el que. 
precisamente a causa de los graves daños ocasionados en 
ciertos sectores de producción, ha supuesto que, trabaja- 
dores que temporalmente podían prestar servicios en el 
sector agrario, en el cítrico o en el florícola, se quedaron 
sin trabajo por ausencia en este caso de la producción. 

Ciertamente, ante tales danos, podría adoptarse una 
actitud, que no seria extraña, por parte de la Administra- 
ción, consistente en negar la declaración de zona catas- 
trófica por considerar, como es cierto, que existen los 
seguros agrarios combinados que, en cierta medida, lo 
cual tambien sería cierto, están ya subvencionados por la 
Administración. Si todo ello es  indudable, creemos en 
esta ocasión, y por eso lo solicitamos a esta Cámara, que 
es mucho más lógico que pueda ser declarada zona ca- 
tastrófica todo el territorio de Cataluña, en tanto muchos 
de los productos afectados no  son productos que estkn 
incluidos dentro de la concentración de esos seguros 
agrarios combinados. Y ,  por otra parte, tambicn cnten- 
demos que la declaración de Lona catastrófica, avudaria 
con otras medidas a paliar. de la forma que fuese, estos 
danos producidos a raíz de las ya tan reiteradas heladas 
ocurridas en el mes de enero. 

Otro aspecto a considerar, tambith reflejado en  la pro- 
posición no de ley que presenta este Grupo Parlamcnta- 
rio, que es, aparte de  los daños a los que he hecho refe- 
rencia. los danos que se produjeron a las instalaciones y ,  
por tanto, bienes, en algunos de los casos acogidos a las 
pólizas de seguros, que, por no  tener el carácter de ex- 
xaordinario, no son atendidas en su totalidad por el con- 
sorcio de seguros. Por consiguiente, sería también prcci- 
so que esta Cámara -v así lo solicitamos a travks de 
nuestra proposición no de ley- instara a que se declara- 
ran como extraordinarios los daños producidos como 
consecuencia de estas heladas, y que, por tanto, sc' pudie- 
se acudir a su reparación a traves del consorcio de segu- 
ros. Es cierto que más de 8.000 solicitudes, como ya re- 
fleja nuestra exposición de motivos, han sido presentadas 
a este consorcio v que algunas de ellas han sido atendi- 
das, pero no en su mayoría ni mucho menos, y por ello. 
como dije anteriormente, insistimos en que sería neccsa- 
rio por parte de la Dirección General de Seguros decla- 
rarlas de carácter extraordinario. 

Por todo ello, y tal corno precisa nuestra proposición 
no de ley, solicitaríamos, por una parte, la declaración de 
zona catastrófica, y ,  por otra parte, esta declaración por 
parte de la Dirección General de Seguros, considerando 
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como estraordinarios los danos producidos. declaracio- 
nes ambas con las que esperamos contar con el soporte 
de todos los miembros de esta Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): iGru- 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el 
pos Parlamentarios que deseen fijar su posición? 

señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: El Grupo Parlamentario Po- 
pular ve con buenos ojos esta propuesta de Minoría Cata- 
lana, ya que, de alguna manera, si no totalmente, recoge 
en parte su proposición no de ley de 14 de marzo del 
presente ano que se vio en la Comisión de Agricultura y 
que en aquel momento fue desestimada. 

Nosotros comprendíamos que esta proposición no de 
ley debía ser con carácter general, de toda España, va 
que precisamente la zona más afectada fue la de la pro- 
vincia de Murcia. De todas formas, aunque sea solamente 
de una parte de España, nosotros apoyaremos esa propo- 
sición, porque más vale algo que nada. 

De todas formas nos extraña que en el texto de la Pro- 
posición no de ley presentada se hable de comarcas que 
solamente están en la provincia de Barcelona. Estamos 
de acuerdo en que figure la del Maresme, que fue una de 
las más afectadas, con 2.100 millones de pesetas de da- 
ños, pero a continuación hay comarcas de otras provin- 
cias tales como la de Montsiá con 978 millones de pese- 
tas y de una forma muv localizada todo el tema de inver- 
naderos y de criaderos en la zona de Alcanar, así como la 
comarca del Baix Ebre con 883 millones de danos. En 
estos momentos todavía están pendientes zonas que su- 
frieron daños importantes como la parte de viña de Sa- 
badell y la de algarrobo del Baix del Penedes. 

Así pues, como decíamos, el Grupo Popular apovará 
esta Proposición no de ley ya que creemos que, aunque 
de todos los daños que hubo en estas heladas en toda 
España, sólo mira una parte que es la de Cataluna. sin 
embargo, teniendo en cuenta que cuanto el Grupo Popu- 
lar presentó la general de toda España no fue tenida en 
consideración, nuestro voto será positivo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el señor 
Antich Balada. 

El señor ANTICH BALADA: Nuestro Grupo al oír al 
representante de Minoría Catalana considera que ha ha- 
bido algunas incoherencias con el texto de su proposición 
no  de ley. que en parte el señor Durán hábilmente ha 
intentado corregir, porque hablar, como ya ha dicho muy 
bien el Diputado del Grupo Popular, de los daños produ- 
cidos por las heladas y las comarcas concretas que aquí 
se mencionan corresponden a tres provincias de Catalu- 
na, concretamente Barcelona, Lérida y Gerona y no men- 
cionar para nada la provincia de Tarragona en la exposi- 
ción de motivos, repito, es una gran incoherencia en rela- 
ción con lo que los representantes de su Partido en la 
Generalidad, afirmaron en visita efectuada a la pobla- 

ción de Alcanar, posiblemente la más afectada por las 
heladas, donde decían, y cito textualmente, al señor Bru- 
fau. Jefe del Servicio de Agricultura de la Generalidad en 
Tarragona, los a grandes perjuicios económicos produci- 
dos en toda Cataluña y desgraciadamente con más grave- 
dad en la comarca del Montsiá y en particular en el tér- 
mino municipal de Aicanarn. 

Por tanto, no se comprende excesivamente su poco 
amor en este caso por la provincia de Tarragona, y la 
constatación de los danos evaluados conjuntamente en 
este caso por la Administración del Estado y de la Comu- 
nidad Autónoma en todo el territorio de Cataluña se con- 
templan unos danos en miles de millones de 9.400 en 
todo el territorio de Cataluña repartidos de la siguiente 
manera: 4.690, en Barcelona, v 3.498, en Tarragona; en 
cambio, en Lérida y Gerona han sido sólo respectivamen- 
te 574 v 639. No sé las cifras que ha traído el señor 
Durán, pero no concuerdan con las que el partido que 
está en el gobierno en la Generalidad elaboró conjunta- 
mente con la Administración del Estado. Pero, es más, 
desde una perspectiva - c r e o  que desde el partido al cual 
pertenece el señor Durán Lleida se está planteandct en 
cuanto a la gobernabilidad a nivel de todo el Estado es- 
pañol, todavía se comprende menos que después de ex- 
poner unos danos que ciertamente han sido importantes 
en el territorio de Cataluña, como hemos dicho, de 9.400 
millones, comparando con otras Comunidades Autóno- 
mas, concretamente en la región de Murcia los danos han 
ascendido a 12.540 millones y en cuanto a la vecina Co- 
munidad valenciana han sido en un total de las tres pro- 
vincias de 36.21 1 millones. Esto en cuanto a valores ab- 
soluto, pero incluso en cuanto a términos relativos con- 
viene decir que en relación con la producción final apra- 
ria en la Comunidad valenciana las pérdidas se calculan 
que han sido del 17 por ciento, en la región de Murcia del 
20 v en Cataluña, repito, en cuanto a la producción final 
agraria, se estima que han sido del 5 por ciento. En cuan- 
to se refiere al tcrritorio de Cataluña estos datos han sido 
elaborados Conjuntamente por las dos administraciones. 
Por tanto, notamos primeramente una descoordinación 

entre los Servicios de la Generalidad v los parlamcnta- 
rios de la Minoría Catalana en este Congreso de los Dipu- 
tados v. aparte, va mirando concretamente la respuesta 
que se ha dado por parte de todas las administr?cioncs 
vemos 1ambii.n que en este caso ha habido diferencias 
sensibles, pero precisamente a favor de la actuación de 
los gobiernos de otras Comunidades Autónomas. no del 
de Cataluña. Concretamente tanto en la rcgión murciana 
como en la valenciana las ayudas que han dado los go- 
biernos de estas Comunidades Autónomas han sido muv 
superiores tanto en cantidades como de préstamos a los 
que ha otorgado la Generalidad de Cataluña. Además no 
debemos olvidar que en cuanto a la transferencia de 
competencias y servicios está mucho más avanzada v 
ello ha hecho que precisamente algunas de las ayudas 
que ha dado la Administración del Estado en cuanto al 
territorio de Cataluña sólo se ha podido aplicar a la pro- 
vincia de Tarragona, cuyos servicios del IRYDA no están 
todavía traspasados en parte, cosa que en el resto del 
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territorio de Cataluña por estar traspasados los recursos 
lógicamente debe ponerlos la propia Comunidad Autóno- 
ma. 

Por tanto, incluso ha habido incumplimientos, ya que 
la primera afirmación del anteriormente citado Jefe del 
Servicio de Agricultura de la Generalidad en Alcanar ha- 
blaba de que para los cítricos se destinarían unos présta- 
mos a cuatro años y con un interés del 7 por ciento. 
Cuando vemos el Decreto de la Generalidad comproba- 
mos que en lo referente a los cítricos los préstamos se 
han hecho para un período de tres años y con un interés 
del 10 por ciento, lo cual es evidentemente un incumpli- 
miento de las promesas iniciales que el día 11  de enero, 
según el acta levantada por el Ayuntamiento de Alcanar, 
se realizó ante la visita del señor Jefe del Servicio de 
Agricultura de la Generalidad. 

Por todo ello y teniendo presente, por supuesto, lo que 
ha hecho la Administración del Estado ya sin la declara- 
ción de zona catastrófica, estableciendo medidas tenden- 
tes a la creación de empleo, convenios INEM-Corporacio- 
nes locales por unos fondos de 2.000 millones de pesetas, 
proyectos del IRYDA-ICONA con cargo a fondos del 
INEM-AES por 1.786 millones, actuaciones especiales del 
IRYDA en el delta del Ebro, creación de una línea del 
Banco de Crédito Local, moratorias de créditos del IRY- 
DA, todas éstas han sido las actuaciones cuantificadas, si 
su señoría quiere, por parte de la Administración del 
Estado. 

Por todo ello, por no incurrir en lo que nosotros cree- 
mos que incurre esta proposición de Minoría Catalana 
que es una insolidaridad evidente con otras Comunida- 
des Autónomas bastante más afectadas y por lo que re- 
presenta, incluso, de una cierta irresponsabilidad que 
después de que los danos han sido bastante localizadas 
en algunas zonas concretas de Cataluña y especialmente 
en las dos provincias de Tarragona y Barcelona, en cam- 
bio se pide la declaración de todo el territorio de Catalu- 
ña, por todas estas razones, nuestro Grupo se opondrá en 
los términos presentados a esta proposición no de lev. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): El se- 
ñor Durán tiene la palabra. 

El senor DURAN LLEIDA: Me sorprende la actitud del 
ponente socialista porque antes, consultado particular- 
mente, decía que darían soporte a esta proposición no de 
ley; no obstante, no creo que esto sea objeto de comenta- 
rio. Sí en cambio quería matizar algunos de los aspectos 
señalados en la intervenci6n del ponente socialista. En 
primer lugar, si bien es cierto que en el texto de la expo- 
sicibn de motivos se olvida una de las provincias afecta- 
das, he de sehalar que simplemente es un olvido y nada 
más, como se afirma y se ha afirmado en la intervención 
de este Diputado al defender nuestra proposici6n no de 
ley * 

Por otra parte me extraña que se diga si hay una in- 
coherencia entre Las cifras que pueda aportar el gobierno 
de la Generalidad, porque no creo que sea éste el parla- 
mento adecuado para controlar la obra de gobierno de la 

Generalidad de Cataluña, en todo caso deben pasar uste- 
des las chuletas a su Grupo Parlamentario Socialista y 
hacerlo desde el Parlamento de Cataluña, que es donde 
corresponde; no obstante, las cifras aportadas por este 
Diputado han sido en todo momento sectoriales, nunca 
cifras globales y,  por tanto, nada discordantes con el in- 
forme efectuado conjuntamente por ambas administra- 
ciones, entre otras razones porque las cifras que han ser- 
vido a este Diputado para la preparación de su modesta 
intervención han sido justamente cifras deducidas de ese 
informe elaborado conjuntamente y facilitado a este Di- 
putado por el gobierno de la Generalidad en el que, como 
él sabe y se olvida de ello, hay dos partidos, sin entrar 
ahora tampoco en algunas de sus manifestaciones en 
cuanto a la política española porque tampoco creo sea el 
caso hacerlo en este momento aquí. 

No existe ninguna insolidaridad con el resto de territo- 
rios o de Comunidades Autónomas del Estado español. 
N o  debe extrañar que los Diputados pertenecientes en 
este caso a un ámbito territorial determinado presenten 
una proposición solicitando unos beneficios justos a 
nuestro parecer para aquellos territorios que, insisto, 
ellos representan, corno tampoco no es de extrañar que 
un día cualquiera de los Diputados de esta Comisión o 
del Congreso presente una proposición que afecte concre- 
tamente a su circunscripción electoral. Deberíamos acos- 
tumbrarnos a ser lo que en otros países es el Diputado de 
distrito y defender los intereses de su propio distrito sin 
perjuicio de que ello implique ninguna irresponsabilidad 
ni ninguna insolidaridad con los otros territorios del 
conjunto del Estado español a la que gratamentc noso- 
tros daríamos nuestro voto positivo. cosa que tampoco 
hace el Partido Socialista en este caso en el supuesto de 
presentarse una proposición solicitando algo equivalen- 
te. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Tiene 
la palabra el señor Aiitich, brevemente. 

El señor ANTICH BALADA: Para replicar por supuesto 
al señor Durán diciendo que yo no sé si habrá entendido 
mal, pero creo que mi afirmación ha sido que nos opon- 
dríamos. En todo caso, es su palabra contra la mía y por 
supuesto no quiero resaltar más este punto. Sí rnk ha 
extrañado que el senor Durán manifestara que este tema 
debería plantearse en el Parlamento de Cataluña cuando 
precisamente su Grupo ha planteado esta proposición 
aquí en el Parlamento, concretamente en el Congreso de 
los Diputados. Entonces, lo que nosotros hacemos es res- 
ponder a su intervencih en el mismo lugar físico donde 
él la ha planteado. 

En la afirmación inicial, que en su momento no he 
contestado, ya he apreciado un cierto tono catastrofista, 
porque en contestación a lo que ha dicho sobre que Ilega- 
ban heladas las cubas de leche, creo que normalmente 
las cubas de leche suelen viajar en isotermos, donde es 
difícil que lleguen a helarse. Entonces, para no alargar- 
me más, le diré simplemente que desde la perspectiva y 
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no sé si son ya dos o tres partidos que participan en el 
Gobierno de la Generalidad, sí que está clara la vincula- 
ción de  alguno de ellos al menos al Partido Reformista. 
Por lo tanto, desde esta óptica, a nuestro Grupo le preo- 
cupa -suponemos que también al suy- cuál sería la 
opinión del señor Guruceta, en Murcia, o del señor Mont- 
sonis, en Casteilón, concretamente ante esta proposición 
no de  ley tan insolidaria. Por todo ello, señor Durán, le 
invitamos -reconozca que en este caso n o  lo han hecho 
bien- a que retire su proposición no de ley, con lo cual 
no hará falta que votemos en contra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Va- 
mos a proceder a la votación de la proposición no de ley. 

Elkcticadu la votaciori. dio el sigitietite resultado: Voros u 
favor. siete: en cotitru, 15; abstericiories, iom. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Ha si- 
do  rechazada la proposición no de Icv relativa a declara- 
ción de zona v riesgo extraordinario del territorio de Ca- 
taluña a consecuencia de las heladas de los días 5 al 17 
de enero de 1985. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY REGULADORA 

TORES DE CAJAS DE AHORROS 
DE LAS NORMAS BASICAS SOBRE ORGANOS REC- 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): De 
acuerdo con los distintos Grupos Parlamentarios, hemos 
modificado el orden del día y vamos a entrar ahora en el 
tercer punto, dejando el segundo para tratarlo a conti- 
nuación de la terminación del debate, sobre la emisión 
de dictamen en el provccto de Lcv reguladora de las nor- 
.mas básicas sobre órganos rectores de Cajas de Ahorro. 
el cual vamos a debatir a continuación. 

Al artículo 1.” de la Ley existen tres enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, números 40, 41 
v 42. Para su defensa tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: N o  voy a reiterar aqui 
los argumentos que llevaron a este Grupo Parlamentario 
a presentar una enmienda de devolución y otra con texto 
alternativo a este provecto de lev, ni las consideraciones 
que nos llevaron a hacerlo. 

Las enmiendas que presentamos al articulado en pqrtc 
responden a una concepción diferente de lo que entende- 
mos se ha de proponer en todo caso como modificación 
de la actual normativa sobre la configuración de los ór- 
ganos de gobierno de  las Cajas de. Ahorros, y #  en parte, 
intentando mejorar el texto del propio proyecto aun es- 
tando en desacuerdo con la filosofía y la dirección del 
mismo. 

Estas tres enmiendas, 40, 41 v 42, que presentamos a 
este artículo 1 .Y, en primer lugar entienden v definen un 
tema que fue fundamental en la defensa de nuestra posi- 
ción en contra de este proyecto de ley, que es la parte que 
corresponde a las Comunidades Autónomas en la defini- 

ción de las Cajas de Ahorros de acuerdo con las compe- 
tencias atribuidas a las mismas, y de ahí la enmienda 41 
que define este ámbito, que se reserva en el caso de las 
Comunidades Autónomas con competencia exclusiva re- 
conocida en la materia y de forma supletoria a otros 
casos en los cuales se puede entender que el Estado pro- 
ceda a esta modificación. 

La enmienda número 40 propone la adición de un 
apartado 4, que es introducir dentro de la administra- 
ción, representación y control de las Cajas de Ahorro co- 
rno órgano de gobierno el Director General. 

El propio texto del Gobierno habla de adrninistración- 
gestión y en una enmienda que se nos ha propuesto por 
parte del Grupo Socialista se define la figura del Director 
General que delimita en su estricto componente profesio- 
nal y de gestión. Por lo tanto, entendemos que, dentro de 
la definición de los órganos de gestión, ha de estar en el 
director general como resultaría obvio y entendemos 
coherente en un proceso de definición como el que aqui 
se intenta. 

Y,  finalmente, creemos que si bien se ha de definir 
cuáles son los objetivos de los órganos de Gobierno, tam- 
bien se ha de definir la finalidad última que ha de corres- 
ponder a aquellos que cjerzan sus funciones dcntro de las 
Cajas de Ahorro dentro de los ámbitos que se dcfincn en 
este artículo 1.- De ahí la propuesta de adicitin de un 
nuevo párrafo, en el que quedaría muy claro que las fun- 
ciones de tales órganos de gobierno se han de ejercer en 
función de beneficio exclusivo de los intereses de la Caja 
v del cumplimiento de la función social de la misma, es 
decir, dejar claramente sentado que no hay elementos de 
rcprcscntación que puedan ser contrarios a lo que es  el 
objetivo de los propios órganos de control de las Cajas de 
Ahorro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): El sc- 
rior Martinez Noval. por el Grupo Socialista, tiene la pa- 
labra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Tampoco nosotros va- 
mos a reiterar los argumentos expuestos en el debate de 
totalidad y que seguramente habrá oportunidad de vol- 
ver a rcitcrarlos e n  debates futuros. Es por esa razón por 
la que y o  n o  voy a entrar a discutir la enmienda 41, que 
es una cuestión dc concepción del proyecto, conceptos 
que, por parte del Ciupo Socialista, parecen contrapues- 
tas, y eso ya quedo fanibien bastante claro en el debate 
de totalidad, contrapuesta a la del Grupo de Minoría 
Catalana. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 40, noso- 
tros seguimos rechazando que el Director General sea un 
órgano de gobierno de  las Cajas de Ahorro, aun cundo cl 
proyecto de ley regule la función y las condiciones de 
actuación del Director General en la Caja de Ahorros. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 42, que nos 
parece una redacción feliz, que complementa bastante 
bien el articulo 1 .U, vamos a aceptar esa enmienda en la 
medida que creemos que deja el articulo 1: en mejores 
condiciones de las que estaba en el proyecto de lev. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el setior Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Una breve matización, 
señor Presidente, con respecto a la intervención del por- 
tavoz socialista. Dice que quedaron claros los argumen- 
tos con respecto al posicionamiento de las Comunidades 
Autónomas. Quedó claro por los votos, pero no por las 
razones, al menos desde mi punto de vista, porque es un 
tema que, continuamos creyendo, no es adecuado este 
proyecto de ley con respecto a un posicionamiento sobre 
las Comunidades Autónomas, va que entendemos que ha- 
brían de tener un ámbito de competencias que no se les 
reconoce en este proyecto de ley. 

Cuando se habla de los órganos de gobierno y se dice: 
la administración, gestión, representación y control, y en 
la propia propuesta de su texto se atribuye la gestión al 
Director General, entendemos que es lógico ponerlo den- 
tro del ámbito del artículo 1." 

Finalmente, celebrar como es lógico la aceptación de 
esta enmienda, que - e n  esto sí coincidimos-, mejora el 
texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Martínez Noval tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente. por 
supuesto que el Grupo de Minoría Catalana ha aducido 
argumentos, pero ocurre que su portavoz parece dar a 
entender que por nuestra parte no se utilizaron argumen- 
tos válidos en relación con la enmienda número 41 y su 
concepción sobre el proyecto de lev. Además de votos, 
nosotros hemos utilizado argumentos; eso es lo que pare- 
ce negar el portavoz de Minoría Catalana, y yo rechazo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 
mos a proceder a la votación de las enmiendas. En pri- 
mer lugar las 40 y 41 conjuntamente y luego la número 
42. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, trece; abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas las enmiendas 40 y 41, de Minoría Cata- 
lana. 

A continuación, procedemos a la votación de la en- 
mienda número 42, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 
da aprobada. 

A continuaci6n, procedemos a la votaci6n del texo del 
informe de la Ponencia, con la incorporacioh de la en- 
mienda número 42. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobado el artículo 1." 

Al artículo 2." existe una enmienda, la número 2,  pre- Articulo 2.0 

scntada por el señor Vicens, del Grupo Mixto, que queda 
dccaidn; enmienda número 195, del señor Pérez Royo, 
qiic taiiibién queda decaída; enmienda número 22, del 
Giupo Centrista, que también queda decaída; enmiendas 
números 45, 46, 47 ... 

El señor MARTINEZ NOVAL: Perdón, señor Presiden- 
te, me parece que hav un error. Al artículo 2." hav una 
enmienda, la número 45, de Minoria Catalana, v la nú- 
mero 107 del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Eso es 
lo que iba a decir. Iba a organizar la discusibn del articu- 
lo 2." completo. A este articulo existen también las en- 
miendas números 45, 46, 47, 48, 49, 43 v 44, de Minoría 
Catalana. Para su defensa, tiene la palabra el señor Caso- 
liba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Gracias, senor Presiden- 
te. La enmienda número 45 intenta precisar la naturale- 
za de los intereses y los ámbitos que deben estar rcprc- 
sentados por parte de la asamblea general. Entendernos 
que es lo que propone la enmienda número 46, que el 
número de miembros de la asamblea general sea fijado 
por u n  desarrollo normativo y no  por esta ley, para evi- 
tar precisamente mayores problemas en cuanto al árnbi- 
to y ejercicio de las respectivas competencias dentro de 
las diversas administraciones. 

La enmienda número 47, as¡ como la número 48, se 
han hecho de acuerdo con la enmienda de adici6n al 
artículo 1 .<I, quc hace referencia, por una parte, al ámbito 
de las Comunidades Autónomas, y por otra parte, a dejar 
abierto, de una forma que nosotros entendemos más lógi- 
ca, el ámbito de entidades y de representaciones que dc- 
be haber dentro de la asamblea general, respetando en 
mayor medida que lo hace el provecto de ley la presencia 
y el origen de las Cajas y,  por lo tanto, distinguiendo 
claramente entre las de fundación pública y fundación 
privada, y abriendo un abanico hacia una posición de 
representación social v profesional, que como saben 
SS. SS. nosotros defendemos deben mantenerse en la re- 
presentaci6n de las Cajas en su asamblea general. Es 
abierta por tanto en tres ámbitos, de una forma más 
amplia que la que propone el proyecto de ley, en primcr 
lugar en cuanto a respeto de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, en scgundo lugar eq cuanto a 
las posibilidades que hay, por parte de las propias Cajas, 
a adaptarse a la realidad social y econbrnica en las cua- 
les se encuentran insertas, y en tercer lugar a abrirse 
hacia una definici6n que puede ser también cn los pro- 
pios estatutos de las Cajas, que puedan llevar a cabo una 
precisión menos rígida que la establecida por el proyecto 
de ley. 

Con respecto a las enmiendas números 43 y 44, que 
hacen referencia a dos artículos nuevos, nos remitimos a 
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la enmienda que ya hemos formulado respecto al aparta- 
do 3 del articulo 2:' 

El sctior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de la enmienda número 169 tiene la palabra, 
por el Grupo Vasco, el scnor Olartc. 

El scnor OLARTE LASA: Gracias, señor Presidente. 
Efectivamente, nuestro Grupo tiene presentada una cn- 
micnda al artículo 2:,, 3, en su apartado d). que posibilita 
el informe de la Ponencia a que las personas o entidades 
[undadoras de las Cajas de Ahorro puedan asignar parte 
de su porcentaje de representación a instituciones de in- 
teres social y corporaciones locales. Nosotros estamos de 
acuerdo con esta posibilidad que se concede en el proycc- 
to de ley a estas personas o entidades fundadoras, tanto 
en el aspecto de que puedan ceder parte de su rcprcscn- 
tación a las instituciones de intcres social corno a las 
corporaciones locales. pero en este último aspecto enten- 
demos que es conveniente que se les limite su opción en 
el sentido de que la parte de su representatividad no la 
puedan conceder a otras Cajas que 1ambii.n esten actuan- 
do dentro de su ámbito de actuación. 

Esta es la razón por la quc nosotros piopoiic*iiios esta 
enmienda, en el sentido de asegurar más, o piupiciai por 
lo menos, el que la profcsionalidad sea uno dc lus princi- 
pios operativos en el funcionamiento de las Cajas de Aho- 
rro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Gra- 
cias. scnor Olartc. 

A este articulo existen tambien las enmiendas números 
107. 161, 108, 160. 109 y 162, del Grupo Parlamentario 
Popular. Para su defensa ticnc la palabra el señor Ramón 
Izquierdo. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Perdón que intc- 
rrumpa, scnor Presidente. La enmienda número 161, 
aunque me honro en pertenecer al Grupo Popular, es 
personal de este Diputado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Bien, 
scnor Ruiz-Navarro, tiene usted la palabra para su dc- 
íensa. 

El scnor RUIZ-NAVARRO JIMENO: La enmienda nú- 
mero 161 yc refiere al ariiculo 2.". 3, penúltimo párrafo. 
En el proyecto de ley se dice que en el supuesto de Cajas 
de ahorros cuyas personas o entidades fundadoras no es- 
ten identificadas, la representación correspondiente a las 
mismas se repartirá proporcionalmente entre los rcstan- 
tcs Grupos. El concepto de no estar identificado ha sor- 
prendido tanto a este Diputado como al Grupo Parla- 
mcntario Socialista, dado que a travcs de su enmienda 
237 pretende clarificar -si no estoy en un error- este 
confuso concepto dc la no identificación. Una fundación, 
señor Presidente. por su carácter formal y solemne, nun- 
ca puede no ser identificada. Tiene que estar pcrfecta- 
mcntc identificada. Para aclarar este punto, la enmienda 

propone sustituir las palabras uno estén identificadas. 
por ano puedan o no deseen ejercitar la representación 
correspondiente a las mismas, ésta se repartirá propor- 
cionalmente entre los restantes grupos». 

Sinceramente pensamos que con esta enmienda se evi- 
ta esa oscuridad del texto lcgal y,  lógicamente, se clarifi- 
ca. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): El se- 
nor Ramón Izquierdo tiene la palabra para defender las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 

El scnor RAMON IZQUIERDO: Tambibn debo aclarar 
que entre las enmiendas del Grupo Popular se encuen- 
tran dos suscritas por el que tiene el honor de dirigirles 
la palabra. Me imagino que podre defenderlas despubs de 
las del Grupo Popular o antes, como prcíicra la Presidcn- 
cia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Dc- 
fitindalas conjuntamente, señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: De nuestras enmiendas 
a este articulo debo destacar la 108, que se rcficrc a la 
rcprcscntacibn de los intereses colectivos en la Asamblea 
general. Olrccc una diferencia sustancial con el texto del 
proyecto. motivada, precisamente, por los criterios que 
ya, en parte, 5e expusieron e n  el debate de la enmienda a 
la totalidad. Voy a resumir brevemente los puntos con- 
cretos de discrepancia y el porque de esa discrepancia 
con el texto del proyecto. 

En primer lugar, y por lo que se refiere a las Cajas de 
ahorros de fundación privada. consideramos que el cocfi- 
cicntc rigido que se establece en el proyecto de ley es 
contrario a la normativa aplicable para estas circunstan- 
cias. 

Una ley que persigue la ordenación básica de dctcrmi- 
nados aspectos del funcionamiento de las Cajas de aho- 
rros, es decir, una ley básica, n o  puede llegar a la conse- 
cuencia de establecer unos coeficientes rígidos, una par- 
ticipriciún rígida. Esto no ocurriO en el Decreto de 1977 y 
no debe ocurrir ahora, porque entonces no queda nada o 
casi nada a la actividad legislativa de las propias Comu- 
nidades Autónomas y o  mucho menos, a la capacidad de 
establecer preceptos cstatutarios por parte de las propias 
Cajas de ahorros. 

Por otra parte, nuestros porcentajes se establecen no 
en función de una rigidcL. como antes he dicho, sino de 
un mínimo y un máximo para dejar un concepto flexible 
que permita dcspui.s la actiinción de las otras entidades. 
corporaciones o entes Icpislaiivos que deban actuar. Hc- 
mos procurado establecer un criterio de mayor propor- 
cionalidad. Entendemos que el porcentaje que se atri- 
buye a los Ayuntarnientos en el proyecto de ley es rigido 
y rompe totalmente las normas de proporcionalidad. La 
presencia de los Ayuntamientos, de las Corporaciones lo- 
cales en las Cajas de ahorro se está justificando en el 
sentido de  que hay una defensa o una tutela de los interc- 
ses colectivos o sociales. 
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Hay un sustrato social en la actividad de las Cajas de 
ahorros que en el proyecto de ley se entiende que debe 
apoyarse en la actuación de las Corporaciones locales. 
Nosotros consideramos que la participación en la admi- 
nistración de las Cajas de ahorros, de cualquier entidad, 
tiene que responder esencialmente a los grupos específi- 
cos de interés, y los grupos específicos de interés en las 
Cajas de Ahorros son los intereses de los impositores, los 
intereses de los fundadores y los intereses de los emplea- 
dos. La actividad municipal en las Cajas de Ahorros, en- 
tendida como una especie de función de tutela social, en 
el más amplio sentido, como representación de los Ayun- 
tamientos en las Cajas de Ahorros, no tiene una trasccn- 
dencia tan extraordinaria como para concederles una mi- 
noría cualificada que, de hecho, se puede convertir en 
mayoría, porque un 40 por ciento de participación, segun 
el proyecto, es tanto como conseguir, prácticamente, la 
capacidad de decisión en las Cajas de ahorros. 

Entendemos que el ciudadano elige a sus concejales 
para la administración, en ttirminos generales, de la ciu- 
dad, pero no exactamente para que puedan tener capaci- 
dad de intervención en sus propios ahorros. 

El interés social que albergan tambikn en su sustrato 
las Cajas de ahorros no justifica esa presencia municipal, 
porque entonces lo que ocurriría es que con estos porcen- 
tajes -y por eso nosotros reducimos el porcentaje de la 
presencia municipal-, prácticamente se municipaliza- 
rían las Cajas de ahorros y entendemos que esto no lo 
quiere la suciedad ni es deseable. 

Por otra parte, en cuanto se refiere a las participacio- 
nes en los órganos de administración de las Cajas de 
ahorros de fundación pública, consideramos que el crite- 
rio de homologación de todas las Cajas de ahorros se 
rompe, se trunca precisamente en este artículo que esta- 
mos comentando y al que se refiere nuestra enmienda, 
porque se atribuye para las Cajas de ahorros de funda- 
ción municipal la posibilidad de acumular al coeficiente 
de representación de la entidad local el coeficiente atri- 
buido a las entidades fundadoras. Esto significa exacta- 
mente que habrá una distinción extraordinaria entre 
Cajas de ahorros de fundación privada y Cajas de ahorros 
de fundación pública municipal, porque las Cajas de aho- 
rros de fundación privada, prácticamente, van a tener la 
mayoría, pero dependerá de la forma en que lleguen los 
distintos consejeros a través de las respectivas elecciones 
que se produzcan, mientras que es absolutamente seguro 
que cuando se trata de Cajas de fundación pública muni- 
cipal tendrá el 51 por ciento el organismo fundador, con 
lo cual se rompe un criterio de proporcionalidad que es 
fundamental, que es esencial no solamente para los fines 
que aconseja la experiencia diaria y constante, sino para 
las normas de proporcionalidad que exige nuestra propia 
Constitución. Estas son, en síntesis, las razones por las 
cuales sostenemos la enmienda 108. 

Debo referirme a otra enmienda que tambien mantene- 
mos, que es la número 107, al artículo 2.", 1, en la que 
hemos coincidido como enmendantes Minoría Catalana y 
el Grupo Popular, por lo que no es necesario que insista 
en los argumentos, que hago míos, que ha establecido 

Minoría Catalana para defender su enmienda correspon- 
diente. 

Por otra parte, sosteniendo para votación la otra en- 
mienda, debo referirme a dos enmiendas presentadas a 
título personal, que no son del Grupo. Una de ellas, la 
número 160, la retiro para estar en perfecta coordinación 
con las que ha planteado el Grupo. De manera que la 160 
queda retirada. 

Por lo que se refiere a la 162, en ella se postula que las 
Cajas de protección privada en las que la voluntad inicial 
del fundador hubiera establecido estatutariamente el 
proceso de participación mayoritaria de los impositores 
en el gobierno de la entidad, podrán atribuir en los esta- 
tutos a la representación de dichos impositores la mitad 
más uno de los miembros de la Asamblea general y del 
Consejo de Administración. 

En la justificación de la enmicnda decíamos que es 
imperativo respetar los actos de disposición efectuados 
por el fundador bajo el rtigimen de derecho y estatutos 
anteriores, protegiendo así situaciones válidamente crea- 
das y consolidadas por exigencia del principio funda- 
mental del Estado de derecho (artículo I .", 1 ,  de la Cons- 
titución) en su dimensión de protección a la seguridad 
jurídica (artículo 9.", 21. 

Pretendo con esta enmienda que se respete la voluntad 
dc los fundadores que hubieran concedido participación 
mayoritaria a los impositores de las respectivas Cajas. 
N o  se trata del supuesto que antes se comentaba al de- 
fender determinada enmienda del Grupo de Minoría Ca- 
talana o de Minoría Vasca, no  recuerdo cuál es, en cuyo 
fundamento sc' establece la hipótesis de entidades funda- 
doras que n o  puedan o no dcsccn ejercer su derecho de 
representación. Este no es el supuesto. El supuesto que 
yo planteo es el que por voluntad de los fundadores se 
hubiese concedido ya, antes de hoy, una participación 
mayoritaria a los impositores en las respectivas cajas. No 
es un supuesto teórico. En determinadas Cajas de ahorro 
se produce esta situación. Las entidades fundadoras, por 
su propia voluntad inicial, dejaron de tener representa- 
ción para que la tuvieran los impositores; es decir, es un 
derecho ya adquirido, ya entregado por los fundadores a 
los impositores. Se trata, pues, de derechos consolidados, 
que creo son merecedores de protección. 

Este proyecto de ley ha tenido en cuenta la singulari- 
dad de situaciones preexistentes en su disposición adicio- 
nal cuarta, pero no se extiende este respeto a las situacio- 
nes preexistentes de derecho adquirido en la necesaria 
medida. 

En el proyecto de ley se reconoce la disponibilidad 
parcial del porcentaje de la representación del fundador, 
si bien limita los posibles beneficios del acto dispositivo 
a las instituciones de carácter social y a las Corporacio- 
nes locales. Admitido el principio de disponibilidad es 
difícil justificar constitucionalmente la limitación de los 
posibles beneficiarios a las Corporaciones locales e insti- 
tuciones de carácter social, concediendo a ésas un injus- 
tificado privilegio. Ahora bien, ese mismo reconocimien- 
to constitucional en torno a los artículos 9.", 3, interdic- 
ción de la arbitrariedad y 14 de la Constituci6n, es apli- 
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cable al caso en que el juzgador haya dispuesto, bajo un 
régimen jurídico anterior, su derecho a intervenir en la 
administración de la Caja en beneficio de uno de los gru- 
pos de interés reconocidos por el artículo 2:,, 3 ,  del 
proyecto; más aún, si esa disposición ha sido en favor de 
los impositores, grupo de interés, que el propio proyecto 
reconoce en mayor peso. 

Por ello entiendo que esta enmienda debe ser conside- 
rada por los demás Grupos Parlamentarios y creo que 
tiene grandes posibilidades de aceptación porque se trata 
de principios constitucionales, sustancialmentc el de los 
derechos adquiridos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por cl 
Grupo Socialista tiene la palabra el senor Martínez No- 
val. De paso le digo que la enmienda 237 en el dictamen 
parece como dejada para estudio conjunto, y le invito a 
que declara su posición tambien a esa enmienda. 

El senor MARTINEZ NOVAL: Quiero referirme breve- 
mente a las enmiendas de Minoria Catalana. Por lo que 
respecta a las que se refieren a la composición en porcen- 
tajes de la Asamblea general, no es este el momento de 
entrar a responder a fondo a las razones del rcpresentan- 
te de Minoría Catalana porque tampoco d las ha expues- 
to en detalle. Simplemente dire que volvemos aquí a re- 
petir la concepción diferente que tenemos respecto a este 
proyecto de les, v que, por tanto, esa concepción difcrcn- 
tc aparecerá en muchísimas oportunidades más a lo lar- 
go de este debate. 

Por tanto, las enmiendas de Minoria Catalana, que se 
refieren a la composición de la Asamblea general. las 
vamos a rechazar. aceptando en parte la enmienda nú- 
mero 45 que es idkntica a la 107, del Grupo Popular, a la 
que presentamos una transaccional que está tanto en po- 
der de los portavoces de los Grupos como de la Mesa. En 
definitiva, dejaría redactado ese párrafo de la siguiente 
manera: ((La Asamblea General es el órgano que, consti- 
tuido por la representación de los intereses sociales y 
colectivos del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, 
asume su pleno gobierno y decisión de la entidad,,. 

En lo que se refiere a la enmienda 161, del scfior Ruiz- 
Navarro, tengo que decirle que efectivamente, a pesar y 
en contra de lo que dice, hay  fundaciones que no  están 
identificadas en los estatutos. Hay casos de no idcntifica- 
ción, y esa es la razón por la que se ha incluido esa 
particularidad en el proyecto de ley. No obstante, para 
mejorar la redacc ih  de ese apartado nosotros hemos 
propuesto una enmienda transaccional a esa 161, que 
posiblemente no est6 en poder del scnor Ruiz-Navarro y 
que le leo para que tenga conocimiento de ella, aunque 
está en conocimiento, desde luego, del portavoz de su 
Grupo. Dice así: #En el supuesto de Cajas de Ahorro 
cuyas personas o entidades fundadoras no cstbn idcntifi- 
cadas en sus estatutos a la entrada en vigor de la presen- 
te ley o, bien estándolo, no puedan o no deseen ejercitar 
la representación correspondiente a las mismas, ésta se 
repartirá proporcionalmente entre los restantes grupos)). 

Insisto que hay casos en los que las fundaciones no 

están identificadas estatutariamcnte y,  por tanto, es pre- 
ciso contemplar esa particularidad en el proyecto de ley. 

Por lo que se refiere a la intervención del señor Ramón 
Izquierdo, quiero hacer hincapié en lo que 4 ha puesto 
más énfasis, que es en lo que se refiere a la rcpresenta- 
ción de  las Corporaciones locales. A nosotros no nos parc- 
ce excesiva la rcprescntación de las Corporaciones loca- 
les puesto que, a diferencia de lo quc f l  dice, no es una 
minoría cualificada. La minoría más cualificada, de 
acuerdo con nuestro provecto de ley, son los impositores 
v parece estar un poco de acucrdo con la filosofía que 
posteriormente él expuso, a propósito de su enmienda 
personal. Es decir, que mientras que las Corporaciones 
locales tienen un 40 por ciento de representación, los 
impositores tienen un 44 por ciento. 

¿Por qué Ic damos nosotros ese grado de representa- 
ción a las Corporaciones locales? Muv sencillo, senor Ra- 
món, porque nosotros entendemos que las Corporaciones 
locales son el órgano electo de representación más cerca- 
n o  a los territorios, incluso a los electores, a las personas 
de ese territorio. 

Fíjese que hay Cajas de ahorro, en la práctica totalidad 
de ellas, que el número de impositores llega a ser casi el 
de la población total del territorio, si en todas las Comu- 
nidades Autónomas usted repasa el numero de imposito- 
res de las Cajas de Ahorro verá que en muchos casos, 
sorprcndcntcmcntc, llega a coincidir casi con e l  del total 
de la población de esos territorios. ¿Que mejor represen- 
tación de ese volumen ingente de impositores que el de 
las corporaciones locales de ese ámbito territorial en vir- 
tud de la proximidad de esos órganos de elección y de 
administración municipal a los propios impositores, que 
a su vez son los propios electores de esas corporaciones 
locales? 

Usted rcchaza la homologación entre fundaciones pri- 
vadas y fundaciones públicas y ,  sin embargo, luego se 
lamenta de que las fundaciones en el proyecto de ley 
tengan un trato diferencial, puesto que en el caso de que 
la fundación de las Cajas de ahorro sea pública, sea una 
corporación local, acumulan al porcentaje del fundador 
el porcentaje de Corporaciones locales. Le quiero decir 
que a nosotros nos parece una distinción adecuada, por- 
que es lógico que en unas entidades que, en definición 
del propio Tribunal Constitucional, son entes de carácter 
social, cuando el fundador sea una entidad publica tenga 
mayoría en los 6rganos de gobierno de la misma. 

En cuanto a s u  enmienda personal, número 162, que se 
refiere al respeto de la voluntad inicial del fundador, 
quiero decirle que hay una sentencia del Tribunal Consti- 
tucional, que seguramente usted conocerá, de 18 de fe- 
brero de 1984, en la que textualmente se dice que la 
organización de las Cajas se desliga de la voluntad del 
fundador, debiendo ajustarse al modelo establecido por 
el Decreto 2290í1977. Quiere decirse que no es esta la 
primera oportunidad en la que una legislación sobre 
Cajas de ahorro desliga la organización de la Caja de la 
voluntad del fundador. Esa particularidad se produjo va 
con ocasión del Decreto 2290í1977. Por esa razón, noso- 
tros rechazamos su enmienda. 
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Respecto a la enmienda número 169, del Grupo Vasco, 
nada más decir, señor Presidente, que la vamos a acep- 
tar. De modo que al final, y para que no haya demasiado 
caos en la votación, decirle que aceptamos la 169. del 
Grupo Vasco, y que presentamos dos transaccionales, 
una a las enmiendas 45, de Minoría Catalana, y 107, del 
Grupo Popular, y otra a la 161, del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez BolaRos): Mu- 

Tiene la palabra el señor Gasdiba para réplica. 
chas gracias, señor Martínez Noval. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, cxclu- 
sivamente para pronunciarme sobre esta enmienda tran- 
saccional, al menos en lo que respecta a Minoría Catala- 
na. 

Aunque agradezco la buena voluntad del Grupo Socia' 
lista por intentar incorporar alguno de los terminos que 
se contienen en las enmiendas 45, de Minoría Catalana, v 
107, del Grupo Popular, que son de texto idéntico, creo 
que no se responde al sentido de nuestra enmienda, por- 
que la número 45 entiende que debe haber dos tipos de 
representación, una que viene del ámbito de actuación 
de la Caja, que nosotros llamábamos los intereses colccti- 
vqs, y ,  por otra parte, una representacibn de intereses 
sociales y profesionales integrados en la propia Caja. La 
enmienda transaccional dice que estará constituido por 
las representaciones de  los intereses sociales y colectivos 
del ámbito de actuación de la Caja. intereses sociales v 
colectivos es lo mismo; lo que nosotros entendíamos era 
que había dos ámbitos de representación: uno, por decir- 
lo de alguna manera, externo a la Caja, pero en  el ámbito 
en  el cual actuaba ésta, y otro interno, el de los elemcn- 
tos que constituyen la propia Caja. que habían de prcscr- 
var tales intereses sociales y profesionales o económicos. 

Por tanto, entendemos que este cambio de rcdaccibn. 
aunque se introduzca el término «colectivo», que tam- 
bién estaba en nuestra enmienda 45, no responde al lon- 
do de la propia enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Olarte tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente, exclusiva- 
mente por cortesía parlamentaria para agradecer al Gru- 
po Socialista la aceptación de nuestra enmienda 169. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Ruiz-Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Presidente, 
doy mi conformidad, naturalmente, a la propuesta tran- 
saccional del Grupo Parlamentario Socialista, aunque yo 
entiendo que con la expresión que yo indicaba, .no pue- 
dan. ... Unas personas que no sean identificadas no pue- 
den, evidentemente; pero lo que abunda no daña y ,  por 
tanto, acepto plenamente la enmienda transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
iior Ramón izquierdo tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, por 
lo que se refiere a la enmienda 108 debo decir que e l  
criterio establecido por el Grupo Socialista respecto de la 
contradicción con ella no es aceptable por cuanto que las 
normas de exigible homologación, que están previstas 
incluso por el legislador, no se cumplen en nuestro caso. 
Se trata de muy distinta manera la participación de las 
entidades locales en las Cajas de ahorro de fundación 
municipal o pública con respecto de las Cajas de ahorro 
de fundación privada. Esta diferencia de trato es más 
que suficiente para llegar a la conclusión de que no cxis- 
te en absoluto esa aplicación del principio dc homologa- 
ción, que no solamente sería deseable, sino que es exigi- 
ble. 

En cuanto a la determinación del porcentaje rígido, 
estimo que constituve una invasión de las competencias 
de las Comunidades Autónomas e incluso de la capaci- 
dad estatutaria de las propias Cajas de ahorro, de los 
fundadores. Considero que en este aspecto se quebrantan 
seriamente preceptos constitucionales v ,  por consiguicn- 
te, mantengo e n  su totalidad la enmienda. 

Respecto a la enmienda que he presentado con carác- 
ter personal, sigo insistiendo en que a pesar de la sentcn- 
cia citada por el portavoz del Grupo Socialista, la reali- 
dad es que esa expresión de que se desliga de la voluntad 
de los tundadores la normativa de las Cajas de ahorros 
no es contundente en el sentido de aplicarla al caso a que 
nos rcfcrimos, puesto que en definitiva en este supuesto, 
que tiene caricter de singularidad, y e n  ocasiones puede 
tenerlo de generalidad, lo que  se plantea es cuando el 
fundador ya ha decidido. En este sentido, no cabe en 
absoluto pensar en la posible aplicación de esa doctrina 
que pudiera emanar de la scntyncia del Tribunal Consti-  
tucional, y es mucho más correcto el planteamiento que 
se hace en nuestra enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Martincz Nova l .  

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, en pri- 
mer lugar, entiendo que Minoría Catalana n o  acepta la 
retirada de su enmienda para dar trámite a la transac- 
cional. (El  s e i w  GASOLIBA 1 B O H M :  Elirirtide usted 
b ien . )  En todo caso, señor Presidente, nosotros propon- 
dríamos que  se tramitase la enmienda transaccional co- 
mo <gin vocc», de acuerdo con el artículo 114.3 del Regla- 
mento. 

En cuanto a los argumentos del señor Ramón Izquicr- 
do, yo quiero decirlc que en el tema de la homologación 
partimos de una discrepancia previa referente a cuál es 
la naturaleza jurídica de las Cajas de ahorro. Ahí quizá 
esté el origen de nuestro desacuerdo. Para nosotros las 
Cajas de ahorro son entes de carácter social, y nos atene- 
mos a la definición precisa que de las mismas da el Tri- 
bunal Constitucional en Sentencia que ya he citado ante- 
riormente, de febrero de 1984. En lo que se refiere al 
establecimiento de porcentajes rígidos, volvemos a dis- 
cutir lo que ya se trató en el debate de totalidad. Noso- 
tros entendernos que la norma constitucional faculta al 
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Gobierno para el establecimiento de porcentajes rígidos. 
Ya adujimos nuestras razones en aquella ocasión y las 
seguiremos aduciendo siempre que sea necesario. 

Por lo que se refiere a la enmienda 162, personal del 
señor Ramón izquierdo, él me dice que no es el caso 
general que yo planteo, sino que es el caso en el que una 
fundación ya decidió. El texto de la Sentencia que he 
citado anteriormente dice que se desliga de la voluntad 
del fundador. La voluntad del fundador incluye, entiendo 
yo, necesariamente, una decisión; no hay una voluntad 
que no conlleve una decisión. 

Nada más, señor Presidcntc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 
mos a proceder a la votación de las enmiendas. 

¿Minoría Catalana mantiene la enmienda 45, al artícu- 
lo Z.", 1 ? (Asetitimiento.) ¿Podemos votar conjuntamente 
las enmiendas de Minoría Catalana? IAseritiniierito.) 

Pasamos a votar las enmiendas números 45 ,46 ,47 ,48 ,  
49, 43 y 44. 

Efectuada la iwtacióri, dio el sigitierite resultado: Votos a 
favor. i4rio; eri coritra, 15; ahstericiories, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Pasamos a continuación a la votación de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular. Señor Ruíz-Navarro, 
jmanticne su enmienda número 161 o la retira? 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Presidente, 
la retiro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): ;El 
Grupo Parlamentario Popular mantiene la enmienda nú- 
mero 107. que afecta a la transaccional ofrecida por el 
Grupo Socialista? 

EI  señor RAMON IZQUIERDO: sc retira, señor Pr&- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): A la 
cnmienda número 107 hay una transaccional; la 161, del 
señor Ruiz Navarru, está retirada; la 160 fue retirada; la 
108 no sé que haya sido retirada. Por consiguiente, vota- 
mos las enmiendas números 108. 109 y la 162, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sehor Presidente. pido, 
por favor, que la enmienda 109 se vote por separado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): ¿El 
Grupo Parlamentario P>pular desea que se someta a vo- 
tación la enmienda número 107 al artículo 2.", párrafo l ?  

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, qui- 
zá es que me he distraído, pero desearía saber si la tran- 
saccional se ha aceptado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Sí. 

El señor RAMON IZOUIERDO: Entonces se retira. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Vota- 
mos a continuación las enmiendas números 108 y 162, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, ipue- 
de poner a votación aparte la enmienda número 109, del 
Grupo Parlamentario Popular? 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchci. Bolaños): Eso es 
lo que he hecho, señor Martínez Noval. 

Efectuada la iwacióri. dio el sigitierite resitltado: Votos a 
favor. cinco; eri coritra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Quc- 

Votamos seguidamente la enmienda número 109, del 
dan rechazadas. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la iwtacióii, dio el siguierite resitltado: Votos a 
favor, cuatro; eri cotitra, 14; ahstericiories, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 

Votamos a continuación la enmienda número 169. del 
da rechazada. 

Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la wtacióri, fite aprobada por itriariimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 
da aprobada. 

Votamos las dos enmiendas transaccionalcs del Grupo 
Parlamentario Socialista. En primer lugar la referida a 
la enmienda número 45,  dc Minoría Catalana. y a la cn- 
micnda número 107, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectitada la iwtacióri, dio rl sigitierite rrsirltado: Votos a 
favor, 17;  ahstericiories, ittia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Oue- 

A continuación, votamos la enmienda transaccional a 
da aprobada. 

la número 161, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la iwtacióri. dio el sigitierite resitltado: Votos a 
favor. 17;  abstericiories, irtia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Oue- 
da aprobada. 

A continuación, votamos el texto del informe de la Po- 
nencia, con la incorporación de la enmienda 169, acepta- 
da, y las dos enmiendas transaccionales. (El señor Ruiz- 
Navarro pide la palabra.) 

El sehor Ruiz-Navarro tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Presidente, 
querría rogar de su bondad que se votara, para ser con- 
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grucntc en mi votación, separado el párrafo tercero a que 
se refería la enmienda transaccional. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): De 

Votamos, en primer lugar, el párralo tercero del articu- 
acuerdo, señor Ruiz-Navarro. 

lo 2 .,) 

Efictitudu ku v o t u c i h ,  dio el sigirierite rrsiiltudo: Votos u 
favor, 17; en contra, itrio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchw Bolaños): Quc- 
da  aprobado. 

Votamos seguidamente el rcsto del  articulo 2 . , ,  de 
acuerdo con el informe de la Ponencia, con la incorpora- 
ción de las dos enmiendas transaccionalcs que ya se vo- 
taron. 

- 

Efectiruda la iwtuci(iri, dio el sigitieriie ri~.siiltudo: Votos u 
/avor, 16; eri c-oritru, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcl Bolanos): Que- 
da  aprobado. 

Pasamos a continuación al articulo 3 : , ,  al que hay prc- 
sentadas dos cnniicridas, la 110, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, y la 196, del Grupo Parlamentario Mixto,  
que queda decaída como consecuencia de la ausencia de 
Diputados de este Grupo. 

Para la defensa de la enmienda número 110, tiene la 
palabra, por el Grupo Parlamentario Popular. el senor 
Ramón Izquierdo. 

Articulo 3." 

El señor RAMON IZQUIERDO: Senor Presidente, 
nuestra enmienda se reíierc al artículo 3:' en su pátrato 
segundo. Se trata de una rnodilicación que proponcnios 
para dar  mayor claridad al texto propuesto. 

El texto dice: ((Las Corporaciones locales que w a n  lun- 
dadoras de Cajas de Ahorro que operen total c, parcial- 
mente en el ámbito de actuación de otras, no podrán 
nombrar representantes en esta úI.ima>). Nuestra en- 
mienda se encamina a que se concrete ia expresión ((ám- 
bito de actuación» y que se diga «en el mismo ámbito de 
actuación)). 

En cuanto al otro aspecto que planteamos, cuando se 
dice «... de actuación de otras»,  deseamos que se añada 
la expresión .de otra Caja., con lo que hay mayor clari- 
dad y concreción en el precepto a efectos interpretativos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El sc- 
ñor Martínez Noval tiene la palabra. 

El senor MARTINEZ NOVAL: Senor Presidente, la re- 
dacci6n de la enmienda del Grupo Parlamentario Popu- 
lar no altera el significado del precepto, aunque, sin em- 
bargo, mejora la redacción del mismo. Por tanto, vamos 
a aceptar la enmienda número 110. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Proce- 
demos a la votación de la enmienda número 110, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectrcudu lu ilotución, /ice uprohada por itriuriitriiúuú. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchc/. Bolanos): Quc- 
da aprobada. 

Seguidamcntc. votamos el texto del inlormc de la in- 
corporación de la enmienda ... (El srtior Go.sOlihu i Bdlitri 
pide la pulubru.) 

El señor Gasbliba tiene la palabia. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Scnor Presidente, cn cl 
inlormc de la Ponencia se incluyo uiia cnniiciida del Gru -  
po Parlamentario Socialista, dcliiiiciido la espresión <(en 
cuyo termino tenga abierta oliciiia 1;i ciitidadl), cuando, 
en principio, el  texto del proyecto era «en cuyo inibito 
opcrc la entidad)). 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): ;Se 
refiere S.  S.  a la enmienda 238, del Grupo Paihnicritario 
Socia I i st a?  

ItI \eiior GASOLIBA 1 BOHM: Exactanicntc. Y o  clcsca- 
i . 1 ; ~  h c c r  reserva, como voto particular, del texto del 
p i ' l l \  C ' C l U .  

El señor VICEPRESIDENTE (Sátichcl Bolanos): Por 
consiguiente, votamos el texto del articulo 3./ ,  de acuerdo 
con el inlormc y la aprobación de la enmienda, y S .  S .  
presentará un documento haciendo suyo el priniitivo tes- 

to del proyecto del Gobierno. 

El scnor GASOLIBA 1 BOHM: Electivaniente. Pero cn- 
tiendo que se ha de votai' como voto particular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sinchel  Bolanos): De 
acuerdo. 

El Grupo Parlamentario Minoria Catalana, como e11 
Ponencia se admitió la cnrnicnda número 238, dcl (;i.iip<> 

Parlamentario Socialista, solicita que se vote el tc*st<i  t l ~ . l  

proyecto del Gobierno, antes de la niodilicación. conio 
un voto particular de Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el señor Martincl Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Muy bien. N o  nos vamos 
a oponer a que se vote como voto particular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Vota- 
mos por tanto, al artículo 3,, , ,  I del texto primitivo del 
proyecto del Gobierno que fue modificado por la cnmicn- 
da  238, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votuciori, dio el sigicierite resrtltudo: Votos u 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, seis. 

El señor 'VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da  rechazada. 

A continuación, vamos a proceder a votar el articulo 3." 
de acuerdo con el informe de la Ponencia, con la incorpo- 
ración de la enmienda número 110, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 
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El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, desea- 
ría que se votasen por separado los dos apartados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): En 
consecuencia votamos el artículo 3.", párrafo uno. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): El se- 
ñor Martínez tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: ¿El artículo 3:, párrafo 
1 ,  incorpora la enmienda 238, del Grupo Socialista? 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Efec- 
tivamente, señor Martínez Noval. Votamos el artículo 3.", 
párrafo uno, de acuerdo con el informe de la Ponencia en 
el que se ha incorporado la enmienda 238, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efeciuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, seis; absienciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobado. Votamos seguidamente el párrafo segundo 
del artículo 3:, al que se ha incorporado la enmienda 
110, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resuliado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 
da aprobado. 

Pasamos al artículo 4." al que se ha presentado una 
enmienda del señor Vicens. del Grupo Mixto, la número 
3, que queda decaída, y la 197, del señor Pérez Royo, 
también del Grupo Mixto, que también queda decaída. 
Asimismo existen las enmiendas números 50 y 51, de 
Minoría Catalana. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Gasbliba. 

AMUIO 4.0 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, la nú- 
mero 50 entra dentro de los temas generales expuestos en 
el debate de totalidad. Entendemos que este artículo na- 
da tiene que ver con una ley de bases y establece un 
proceso de elección que es propio de un reglamento. Por 
tanto, creemos que no corresponde a esta ley el presente 
artículo. Por esta razón en nuestra enmienda 50 se pide 
su supresi6n. Con el fin de precisar o mejorar el texto, en 
caso de que se mantenga, entiendo que hay una parte de 
la enmienda 51, que fue aprobada en Ponencia, lo que 
pasa es que no tengo el texto del informe de la Ponencia, 
con la cual coincidlan'una enmienda del Grupo Popular 
y otra similar del Grupo Socialista que, creo, está asumi- 
da en el informe de la Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Esa es 
la 240 del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: La 239 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): La 
239 fue admitida en Ponencia. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Entonces hay una parte 
de la enmienda 5 1 , la que hace referencia al primer pá- 
rrafo, que ya está asumida y, por tanto, no cabe hacer su 
defensa. 

La segunda parte, que hace referencia al párrafo se- 
gundo del artículo 4.", amplia y precisa el ámbito geográ- 
fico de las listas en cuanto a la representación de com- 
promisarios por cuanto tanto en el artículo del proyecto 
del Gobierno como en la enmienda 240, incorporada en 
Ponencia, únicamente se contempla la provincia. Noso- 
tros entendemos que por la naturaleza de muchas Cajas 
de ahorro sería mucho más exacto y preciso y además 
respondería a uno de los principios con los que se funda- 
mentaba según el propio Gobierno esta ley cual era el de 
incrementar el nivel de representación democrática den- 
tro de los órganos de gobierno, como decía, sería mucho 
más exacto y preciso que para responder más fielmente a 
la composición de los compromisarios en los ámbitos 
que en los artículos anteriores se definen para las Cajas, 
seria mucho más preciso que aparezcan también las co- 
marcas o los distritos de grandes capitales. Mantengo 
esta parte de la enmienda 51 para su toma en considera- 
ción por cuanto la primera parte, insisto, ya ha sido in- 
corporada en el informe de la Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Al  ar- 
tículo 4." existen dos enmiendas del Grupo Popular, la 
1 1 1  y la 112. 

El señor Ramón Izquierdo tiene la palabra para su 
defensa. 

El señor RAMON IZQUIERDO: El argumento por el 
que hemos presentado estas dos enmiendas es exacta- 
mente el mismo que el de Minoría Catalana, porque 
nuestra enmienda 1 1 1  quedó asumida en Ponencia por- 
que hubo unanimidad entre todos los que la componía- 
mos y se aceptó la expresión de aentre estos mismos* o 
aentre ellos*. Por consiguiente, no es necesario hacer 
más defensa puesto que ya se ha admitido en la ponencia 
y supondremos que así se mantendrá en Comisión. 

En cuanto a la enmienda 112 he de señalar que coinci- 
dimos plenamente con el criterio de Minoría Catalana en 
el sentido de que a las provincias se tiene que añadir la 
expresión *comarcas o distritos de grandes capitales*. 
Esto es todo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
tior Martínez Noval tiene la palabra para oponerse a las 
enmiendas y defender la enmienda transaccional presen- 
tada, por escrito, a la Mesa. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Solventado el problema 
de las enmiendas números 51 y 11 1, que se refieren al 
término *entre estos mismos* - e n  Ponencia ya está in- 
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corporada la expresión .entre ellos» que a nuestro modo 
de ver es lo mismo-, tenemos una enmienda transaccio- 
nal a la 51 y a la 112,  del Grupo Popular que, creemos, 
solventa el problema de la presencia de las comarcas y 
de los distritos de grandes capitales en la elaboración de 
las listas para la elección de impositores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pasa- 
mos a votación la enmienda número 50, de Minoria Cata- 
lana. Señor Gasoliba, j s c  retira la enmienda S i ?  

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Si, pero, scnor Presidcn- 
te, es que no he estado atento. ¿Se acepta la introduc- 
ción.? 

El senor MARTINEZ NOVAL: Tiene en su poder la 
enmienda transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Vota- 
mos la enmienda 50, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuliudo: Votos u 
favor, uno; eii contra, 16; abstenciones, cinco. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Quc- 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Popular. 
da rechazada. 

Creo que la 1 1  1 queda retirada. 

El scnor RAMON IZQUIERDO: Está asumida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Vota- 
mos la 112. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Hay una enmienda tran- 
saccional a la 112, senor Presidente. 

El señor  VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): 
iAceptan la retirada de la enmienda 112 por la transac- 
cional presentada por el Grupo Socialista? 

El señor RAMON IZQUIERDO: Se acepta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Por 
consiguiente, votamos a continuación el articulo 4:*, con- 
forme al informe de la Ponencia incorporando la cnmien- 
da  transaccional presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, ¿se ha 
votado la enmienda transaccional? 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): No ,  
señor Martínez Noval.  Vamos a votar la enmienda tran- 
saccional presentada por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Efectuada la votacidn, fue aprobadu por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 
da aprobado por unanimidad. 

Votamos el texto del artículo 4: con la incorporación 
de la enmienda transaccional presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efeciuada la votación, dio el siguiente resuliado: Votos u 
favor, 22; abstenciones, una.  

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 
da aprobado el artículo 4:' 

Pasamos al articulo 5:), al que hay prcscntada una en-  A ~ ~ ~ C I J I O  5.0 

micnda, la 23, por el Grupo Parlamentario Centrista, que 
queda decaída. 

El senor MOLINA CABRERA: Si me lo permite, scnor 
Presidente, por tener que ausentarse el portavoz a otra 
Comisión ha delegado' en mí para que haga constar que 
se mantienen todas las enmiendas, que pide que se somc- 
tan a votación y que serán mantenidas en el Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcl Bolanos): Mu- 
chas gracias, señor Molina, las someteremos a votacibn. 

La enmienda número 198, del señor PCrcz Royo, del 
Grupo Mixto,  queda decaída. Asimismo existen las nu- 
meros 52 y 53, de Minoria Catalana. Para su defensa 
tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA I BOHM: La enmienda 52 rcspon- 
de al argumento >'a cxpucsio cn rclacibn con otras cn- 
micndas que hemos presentado sobre la rcprcscntacibn 
de otras instituciones. Por otra parte entendemos que 
precisa o mcjora el texto la redacción que hemos pro- 
puesto y que preserva las competencias dc las Cornunida- 
des Autónomas en este imbiio,  además de velar por las 
competencias que, entendemos, deben tener los propios 
estatutos de las Cajas de Ahorro corrcspondicntcs. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Asi-  
mismo, al artículo 5;s existe una enmienda número i 13, 
del Grupo Parlamentario Popular. El scnor Ramón Iz- 
quierdo, para su dclcnsa, tiene la palabra. 

El scnor RAMON IZQUIERDO: Esta enmienda e3 cxac- 
tamcnte igual o por lo menos tiene el mismo sentido que 
la enmienda número 53, de Minoria Catalana, y por eso 
la mantenemos por los mismos argumentos que termina 
de exponer el señor Gasóliba. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Tiene 
la palabra el señor Martincz Noval por el Grupo Parla- 
men tario Socialista . 

El señor MARTINEZ NOVAL: Por congruencia con 
nuestras posiciones anteriores que se detallan en los arti- 
culos que acabamos de aprobar, vamos a rechazar todas 
las enmiendas a este articulado, en el sentido dc que si 
previamente no se ha concedido representación a las en- 
tidades culturales, científicas o bcncficas de reconocido 
arraigo, etcétcra, mal podemos aceptarlas. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): De 
acuerdo con el artículo 117, los Grupos Parlamentarios 
tendrán que dirigir escrito al Presidente de la Cámara, 
diciendo las cnmicnds que se mantienen vivas, las que 
hayan sido defendidas v las votadas. En el caso del Gru- 
po Parlamentario Centrista, la Mesa ha admitido que por 
el Grupo Parlamentario Popular se haga la prcscntación 
de la enmienda para su votación. 

Votamos a continuación la enmienda número 23, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

E:lectiictd~ ¡u iwraciciri, dio el sigitienie residtudo: Votos u 
fuiwr, riirco; eir coriiru, 14; uh.steirciortes, dos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 

A continuación votamos las enmiendas 52 y 53, del 
da  rechazada la enmienda número 23. 

Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Solicitamos que se vo- 
ten por separado, señor Prcsidcntc. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): De 

A continuacibn votamos la cnmicnda número 52, de 
acuerdo. 

Minoria Catalana. 

Eficiitudu lu i~otuciúii. dio el sigirierire resitlrudo: Voros u 
tuiwr, ioio; c'ri cotilru, 14; uhsrericiories, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 

Seguidamente, votamos la enmienda número 53, tam- 
da rechazada. 

bien de Minoria Catalana. 

Ef~~critudu 1u voiuciúrr, dio el sigirierire resitlrudo: \'oros u 
fuiwr. seis; eri coritru. 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 

A continuación votamos la enmienda 113, del Grupo 
da rechazada. 

Parlamentario Popular. 

Eficiiiuda la votucióri, dio el sigirirritr residtudo: Votos u 
favor, seis; eri coritru, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Ouc- 

A continuacibn votarnos el tcxto del articulo 5.''. de 
da  rechazada. 

acuerdo con el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votaciori, dio el sigrtierire resirlrudo: Votos u 
fuvor, 15; eri coritru, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Quc- 
da  aprobado el articulo 5." 

A continuación pasamos a debatir cl articulo 6.", al 
cual se ha presentado la enmienda número 4, del señor 
Vicens, del Grupo Mixto, que queda dscaida. La cnmicn- 

Atiiculo 6.' 

da número 119, del señor Pérez Rovo, que también queda 
decaída. La enmienda número 54, de Minoría Catalana, 
para cuya defensa tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Seilor Presidente, igual 
que en el articulo anterior, entendemos que este artículo 
no corresponde a una Ley de bases, es propio de  un regla- 
mento y por ello proponemos su supresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Asi-  
mismo, existe la enmienda número 114, del Grupo Parla- 
mentario Popular. Para su defensa, tiene la palabra el 
señor Ram6n izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En el tcxto del provec- 
to se dice que los Consejeros Generales representantes 
del personal serán elegidos por los representantes legales 
de los empleados. Nosotros entendemos quc para evitar 
intcrfcrcncias en las funciones propias de los rcprcscn- 
tantcs sindicales, lo que procede cs que la clcccibn sea 
efectuada directamente por el personal empleado y no 
por los representantes sindicales. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Martincz Noval para la defensa de la 
enmienda transaccional que tiene presentada por escrito 
a este artículo. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Entiendo qiic 110 tene- 
mos presentada ninguna enmienda transaccioiial al arti- 
culo 6.", 1 ,  sí al 6:', 2,  una enmienda « i n  vote». 

En cuanto sc refiere al artículo 6:,, 1 ,  puesto que Mino- 
ria Catalana n o  ha utilizado argumento alguno, yo  tam- 
poco voy a utilimr otro que el decir que rcchazamos la 
cnniicnda de supresión. 

En cuanto a la enmienda número 114, del Grupo Popu- 
lar. n o  acierto a ver qui. intcrfcrcncias ve el señor Rariión 
izquierdo en quc la elección de los Consejeros Generales 
representantes del personal se Ilcve a cabo mediante los 
representantes legales de los empleados de la Caja de 
Ahorros. 

En cuanto al articulo 6:', 2 ,  presentamos una enmienda 
.in vote», que consta por escrito en poder d e la Mesa y 
de los portavoces de los Grupos, que dice: .Los emplea- 
dos de las Cajas de Ahorro accederán a la asamblea gene- 
ral por el grupo de representación del personal, pudien- 
do  hacerlo excepcionalmente por el grupo dc reprcsenta- 
ción de  corporaciones Iwalcs». 

El motivo de esta enmienda es que nosotros entende- 
mos que los empleados de las Cajas de Ahorro pueden y 
deben acceder a los órganos de gobierno de las Cajas, 
siempre que el origen de su representaión sea el de una 
representación susceptible de control y,  por lo tanto, en 
su origen, susceptible de revocación en unas elecciones. 
Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tienc 
la palabra cl senor Gasdiba.  
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El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, yo  no 
estoy de acuerdo con lo que dice el señor Noval. Lo que 
yo he reiterado es un argumento, no es que no haya dicho 
ningún argumento; yo  he reiterado el argumento de que 
ésta es una ley de bases, o al menos en su inicio así lo 
dice; por tanto, llegar a ciertos detalles es propio de un 
reglamento, y ahí fundamentamos nuestras enmiendas. 
Si quiere, volvemos a hacer el debate de totalidad, pero 
creo que es inexacto que cxplicite el portavoz que no ha 
habido ningún arpuineiito; ha habido un argumento ani- 
pliamente debatido \ '  L'S cl de la incoherencia que hay cn  
estos artículos con el piupio sentido que se le quiere dar 
a la ley, al menos por el t i tulo,  porque el titulo no corres- 
ponde realmente a la realidad que hav en el texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Tiene 
la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Brevemente. quisiera 
que me aclarara la Presidencia si, además de estar consi- 
derando el número 1 y el número 2 del artículo 6:, con la 
intervención del Portavoz del Grupo Socialista, se está 
tratando también la enmienda número 241, que habla 
del punto 3 del artículo 6." 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Esa 
fue aceptada en Ponencia, señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Fue aceptada, efectiva- 
mente, por mayoría. Entonces, respecto de ese punto ha- 
go reserva de voto particular. Y también hago reserva de 
voto particular respecto del artículo 6:,, 2 ,  en cuanto se 
separa del texto del proyecto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Al 6:,, 
2, no fue aceptada en Ponencia ninguna enmienda, señor 
Ramón Izquierdo. Exclusivamente existe una enmienda 
transaccional ahora presentada por escrito del Gi upo 
Parlamentario Socialista, pero en el informe de la Ponen- 
cia no fue recogida. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Entonces me pronun- 
ciaré sobre la enmienda transaccional, y con ello quiero 
simplemente contestar, por lo que se refiere a nuestra 
enmienda 114, que no parece que se encuentre entre las 
facultades que tienen como representantes legales de los 
empleados, es decir, los comités de empresa, la de elegir 
a su vez representantes para otros estamentos. Es decir, 
que hay una contradicción, yo antes hablaba de interfe- 
rencias, quizá no me he expresado de una manera ade- 
cuada, pero sí que hay una extensión de las propias fa- 
cultades que tienen los representantes del personal según 
el Estatuto de los Trabajadores. Hay una cohión de 
leyes, y a mi juicio clarísima, y,  por otra parte, considero 
que la elección directa por el personal es apoyar un pos- 
tulado democrático que no ofrece duda de ninguna clase. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolarios): Mu- 
chas gracias, sefior Ramón Izquierdo. 

El señor Martínez Noval tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Gracias, señor Presidcn- 

Yo no sé si he dicho que el representante de la Minoría 
Catalana no había utilizado ningún argumento; si lo he 
dicho, lo retiro, pero tambikn le digo que si su argumcn- 
to es que esto es propio de un reglamento, le digo que 
esto es propio de una Icv de bases, y es otro argumento 
tambikn. 

En lo que se refiere al artículo 6.", 2 ,  dar por presenta- 
da la enmienda * in  vote», v en el 6:', 3 nuevo, al que se 
refiere el señor Ramón Izquierdo v a l  que quiere prcscn- 
tar un voto particular, en este momento presento a la 
Mesa una enmienda « i n  vote» que altera la redacción del 
artículo 6. '* ,  3 nuevo, que el Grupo Socialista introdujo en 
Ponencia. 

te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchci. Bolanos): Mu- 
chas gracias, señor Martíncz Noval. 

El señor MOLINA CABRERA: Perdone un  momento, 
señor Presidente. <Es tan amable de indicar quC; estaba 
diciendo en este momento el portavoz socialista? Estába- 
mos haciendo anotaciones y no... 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Sí. El 
señor Martínez Noval ha presentado en la Mesa, y eso es 
lo que estaba diciendo. una enmienda « in  V O W »  al artí- 
culo 6.". 3 nuevo , que dice: «Los Consejeros Generales 
representantes del personal tendrán las mismas garan- 
tías que las establecidas en el artículo 68.c) del Estatuto 
de los Trabajadores para los representantes legales de los 
mismos». 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, si es 

preciso defiendo la prcscntaci6n de la enmienda « i n  vo- 
ce n . 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Sí, señor Presidente. 
Efectivamente, la redacción que nosotros incluimos en 

Ponencia del artículo 6.", 3 nuevo, era una redacción que, 
más meditada y reflexionada, resultó ser una mala re- 
dacción que creemos se mejora con la que presentamos 
en este momento U i n  vocen al artículo 6.", 3 nuevo. Las 
garantías que establece el artículo 68.c) del Estatuto de 
los Trabajadores no son efectivamente las garantías sin- 
dicales, sino que son las garantías que nosotros creemos 
que los representantes de los trabajadores en los ofganos 
de gobierno de las Cajas deben tener respecto al despido, 
sanciones y eventuales discriminaciones en su promoción 
económica dentro de la entidad. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Gra- 
cias, sefior Martínez Noval. 
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El señor Ramón Izquierdo tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: La nueva redacción, al 
concretar que se trata tan sólo de las garantías que se 
establecen en el artículo 68.c) del Estatuto de los Tra- 
bajadores nos parece adecuada. La anterior no nos lo 
parecía porque la enumeración absoluta de todas las ga- 
rantías parecía impropia del contenido específico de lo 
que es materia de este proyecto de ley. Por consiguiente, 
renunciamos al voto particular que habíamos anunciado 
prematuralmentc, quizá, v desde luego aceptamos la 
transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchci Bolaños): Mu-  

Procedemos a la votación de las enmiendas. En primer 
chas gracias, señor Ramón Iiquicrdo. 

lugar, la número 54, de Minoría Catalana. 

E/ic/itudu lu iwtucióri, dio el sigirierite resiilrudo: Votos u 
fuvor, iirio; err corirru, 14; ahsrcriciorres, seis. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Que- 

A continuación votamos la enmienda número 114, del 
da rechazada. 

Grupo Parlamcntario Popular. 

Efkctirudu lu ix~rucióri, dio el sigiiie~ire resiilrudo: Voros u 
fuvor, cirico; eri c~ori/ru, 14; uhs/ericiories, do.\. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchci Bolaños): Quc- 
da rechazada. 

A continuacion votamos la enmienda ccin vocc» prcbcn- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialista y quc fuc 
leída hace un momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Que- 
da aprobada. 

A continuación votamos la cnmicnda iransaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista, presentada por escrito a 
esta Mesa, al párrafo tercero del artículo 6: .  nuevo. (Putr- 
su.) 

El señor Olarte tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente. yo entiendo 
que lo que acabamos de votar es precisamente la en- 
mienda transaccional (( in  voce~>, porque es la última ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): El se- 
ñor Martinez Noval habla a veces dc transaccional y de 
uin voceu, pero bsta es transaccional porque está prcscn- 
tada en la Mesa por escrito, v la que es «in VOCC» fue la 
última que ha presentado el scnor Martíncz Noval. Pero, 
para que no haya confusión, volvemos a repetir la vota-  
ción, señor Olarte. 

Votamos en primer lugar la cnmicnda .in vwe»  pre- 
sentada ahora a la Mesa al artículo 6.”, párrafo 3 nuevo, 

que dice <I Los Consejeros generales rcprescntantes del 
personal tendrán las mismas garantías)), etcétera. 

Efectuada la votucióri. dio el sigitienre resrtltudo: Voros u 
favor, 20; ubstericiones, rtnu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Apro- 
bada. A continuación votamos la enmienda transaccional 
al artículo 6.”, párrafo Z:., que habla rclativa a los em- 
pleados de Cajas de Ahorro accederán a la Asamblea ge- 
neral por el Grupo ..., etcétera. 

E/icrirudu /u ix~tucióri, dio el sigitirrire resitltudo: Votos a 
fuiwr, 16, eri coritru, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación ... (El serior Olurte pide lu pulubru.) El 
da aprobada esta enmienda. 

señor Olaric tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: SI, señor Presidente. Para que 
constc en  el ((Diario de Sesiones)) que el Grupo Parla- 
mentario Vasco ha votado en contra expresamente en la 
enmienda (gin wcc»  presentada poi. el Grupo Socialista 
al apartado segundo del artículo 6 . , ,  por entender que de 
alguna forma se rompe con la estructura de composición 
de los órganos de gobierno que acabamos de aprobar en 
e1 artículo 2:,. si n o  recuerdo mal, y por otra parte ese 
ti.rmino «cxccpcionalmcntcs no sc cuál es el contenido 
que puede tener, en definitiva. por las dos razones 
nuestro Grupo ha votado en contra de esta enmienda “ i n  
vocc n . 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Mu- 
chas gracias, señor Olarte. 

Pasamos a continuación a w l a r  el artículo 6.’,  de acuer- 
do con el informe de la Ponencia y la incorporación de 
las dos enmiendas, la transaccional y la (( in  vote», que 
aprobamos anteriormente. 

E / k / i i u d a  lu i ~ ~ / u c i ó r i ,  dio el sigirierite r~sirlrudo: Votos a 
favor ... (El  serior Ruruóii Ixpicrtlo pide lu puluhru.) Sí, 
tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: ;Se  podría votar por 
párrafos? 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Va- 
mos a proceder a la votación, por párrafos, del artículo 
6 .,’ 

Votamos primero el párrafo primero del artículo 6.,, 

E/kciiiudu Ir iwtucióri, dio el sigirieiite resitliudo: Volos u 
fuipor, 14; rri coritru, riiieiw. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchsz Bolaños): Que- 

Votamos a continuación el párrafo scgundo, al que se 
da aprobado. 
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ha incorporado la enmienda transaccional que antes ha- 
bíamos votado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Pasamos a continuación al párrafo tercero, nuevo, con 
da  aprobado. 

la enmienda «in voces que votamos anteriormente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; abstenciones, urta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Quc- 

Pasamos a cont inuac ih  al artículo 7." 
Al artículo 7: están presentadas las enmiendas númc- 

ros 200, 201 y 202, del señor Pérez Royo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, que quedan decaidas, v las enmiendas 
55, 56, 57, 58 y 59, del Grupo Parlamentario Minoria 
Catalana. 

El senor Gasoliba tiene la palabra para su defensa. 

da  aprobado. 
A~~ICUIO 7.0 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Aqui nos volvemos a 
encontrar con una diferente concepción de lo que es una 
ley de bases, según lo que entendemos el schor Martíncz 
Noval y yo. Esta es una lev tan de bases que dice cxprc- 
samente' los requisitos que deben reunir los consejeros 
generales en los órganos de gobierno. Nosotros intcnta- 
mos que el proyecto responda más, incluso, a lo que dice 
el Gobierno que pretende ser esta ley, y una de las modi- 
ficaciones a las que responde la cnTicnda número 55 es 
que tales requisitos sean considerados un mínimo, pero 
que tanto otras Administraciones, en su caso, como las 
propias Cajas, puedan poner otros elementos de limita- 
ción, dejándoles un cierto margen de visión y de libertad 
que en esta ley, que según el señor Martínez Noval es de 
bases, se les niega. 

La enmienda número 56 fue asumida en Ponencia. Por 
lo tanto, ya está en el texto del proyecto en estos momen- 

Sobre la enmienda número 57, entendemos que esta 
condición no es congruente con la propia posibilidad de 
petenecer al Consejo General. Entendemos que la condi- 
ción que se pone en el artículo 8." es redundante porque 
obviamente, desde el momento en que una persona resul- 
ta incompatible ya no puede ser consjero general. 

La enmienda 59 pretende establecer un área que per- 
mita una cierta decisión a las propias Cajas en  cuanto a 
sus normas de  desarrollo, que entendemos debería respe- 
tarse. 

tos. 

El setior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Martínez Noval tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Volvemos a lo mismo. El 
setior Gasbliba reitera los argumentos de reglamentari- 

zacihn de este proyecto de ley y yo le sigo aduciendo las. 
razones contrarias. 

Respecto a esa contradicción entre inelegibilidad e in- 
compatibilidad, vo creo que el que una persona sea in- 
compatible no quiere decir que sea inelegible. Yo no veo 
ninguna contradicción con lo que se contiene en el artí- 
culo 8." del proyecto de lev. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Tiene 
la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA i BOHM: Yo tengo la sensación de 
que el señor Martíncz Noval n o  me escucha porque en 
este caso no he hablado dcl carácter reglamentario de 
esta ley, he dicho que en esta Icv de bases no se dejaba 
un límite hacia la posibilidad de utilizacibn por parte de 
las Cajas de otras condiciones de incompatibilidad, que 
no son las que cstán en este texto. Por lo tanto, aqui no 
he hablado prccisamcntc de reglamento. sino de dejar un 
margen de clcccibn a las Cajas o a otras Administracio- 
nes en su caso, además de las incompatibilidades que se 
ponían aqui. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): El sc- 
ñor Martínez Noval tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Yo  si escucho al señor 
Gasóliba, lo que pasa es que interpreto sus palabras, de 
las que se deduce que lo que está diciendo, no en la letra 
pero sí en el espíritu, es que esta ley es más rcglamcntis- 
ta que otra cosa, que no es una ley de bases. 

Por lo que se refiere a su enmienda 55, por la que 
pretende que se incluva la expresión «como minimo)), 
nosotros entendemos que estos requisitos son mínimos. 
en el sentido de que se han de cumplir todos v cada uno 
de ellos para ser consejero general. 

El señor VlCEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Pasa- 
mos a votacibn de las enmiendas. En primer lugar, en- 
mienda número 24, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente residtudo: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Que- 

A continuación, votamos las enmiendas números 55, 

Tiene la palabra el señor Molina. 

da  rechazada. 

57, 58 y 59. (El  señor Molina pide la palabra.) 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Presidente ¿pode- 
mos votar por separado la enmienda 5 5 ?  

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Sí, se- 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 5 5 ,  de 
ñor Molina. 

Minoria Catalana. 
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Eficiuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en coiitru. 14; abstenciones, icrtu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Quc- 

A continuación, votamos las enmiendas números 57, 58 
da rechazada. 

v 59, de Minoría Catalana. 

Efectituda IU iwtucióti. dio el sigirierite resitlrudo: Votos u 
/¿ iwr ,  ~trio; en cotitru, 14; ubstewioties, siete. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): A con- 
tinuación, votamos el texto del artículo 7.,), conforme al 
informe de la Ponencia. (El setior Rutuóti Izquierdo pide Iu 
pulubru.) 

Tiene la palabra el scnor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En Ponencia se incor- 
poró una adición al artículo 7:., el número 1 ,  apartado d), 
que ahora es el e ) .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): jCó- 
mo consecuencia de la enmienda 245, del Grupo Parla- 
me n t ario Socia 1 is t a ? 

El scnor RAMON IZQUIERDO: Exacto. Sobre esta cn- 
micnda j n o  se abre debate al haberse incorporado en 
Ponencia? 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Si us- 
ted quiere presentar un voto particular, lo que podemos 
hacer es votarlo. 

Votamos el articulo 7.1 incorporado en Ponencia a tra- 
ves de la enmienda 245, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, como voto particular solicitado por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Señor Martincz Noval, estamos votando. de acuerdo 
con una petición del Grupo Parlamentario Popular, el 
texto originario del proyecto del Gobierno que fue modi- 
ficado por la enmienda número 245, del Grupo Socialis- 
ta, aprobada en Ponencia. (El  setior Pudróri pide la pala- 
bra.) 

El scnor PADRON DELGADO: Qucria plantear una 
cuestión de orden, que se refiere a los votos particulares 
qui. están solicitando algunos Grupos. En este caso no es 
que quiera hacer intcrprctacifin del Reglamento, sino la 
experiencia acumulada del funcionamiento de estos vo- 
tos particulares en otras sesiones. Basta con que el Grupo 
que quiera hacer reserva del voto particular solicite la 
votación por separado del texto que ha recogido alguna 
enmienda y que, luego, al final de la votación, haga cons- 
tar su deseo expreso de  presentar voto particular, sin que 
tenga que estarse votando un texto que va no es informe 
de  Ponencia. puesto que ha sido modificado. En este ca- 
so, lo que procede es votar por separado el párrafo modi- 
ficado, el Grupo solicitante vota en contra si quiere man- 
tener el voto par t icdar  v ,  al final de la i’btación lo hace 
constar. Así ,  ahorramos votaciones y tiempo. 

E1 senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Ya 
hubiéramos votado, senor Padrón. 

Votamos entonces, de acuerdo con la propuesta del se- 
nor Padrón, el número 1 del artículo 7; y el resto del 
articulo lo votaremos aparte, haciendo constar que el 
Grupo Parlamentario Popular presenta un voto particu- 
lar del texto originario del proyecto de Gobierno. 

Eficiuadu lu votución, dio el siguielite resultado: Votos u 
favor, 14; ew contra, siete; abstenciones, iriza. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Que- 

A continuación, votamos el resto del articulo 7:’, de 
da aprobado. 

acuerdo con el informe de la Ponencia. 

Efictrtudu lu iwtucióii, dio el sigirietite resirltudo: Votos u 
favor, .?O; e>i cotitru, rolo; uhsteticiorws, ioiu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 
da aprobado. 

Pasamos, a continuacibn, al articulo 8:, Existen las en- Arilcu~o 8.0 

micndas números 203, 204 y 205, del scnor Pkrcz Royo, 
que quedan decaídas. La enmienda número 5 ,  del señor 
Viccns, qucda dccaida. Para la defcnsa de las enmiendas 
números 17 I y 170, del Grupo Parlamentario Vasco, tic- 
nc la palabra cl señor Olarte. 

El señor OLARTE LASA: En el articulo 6.-, que antc- 
riormcntc ha aprobado esta Comisión, se señalaba que 
los consejeros gencralcs, en representación del personal, 
serán elegidos por los representantes legales de los crn- 
pleados. Hemos visto en su tramitación cómo hay unas 
enmiendas en relación con este apartado; en definitiva, 
cómo es un precepto cuestionable, y cuestionado de hc- 
cho. 

De acuerdo con este precepto, que ya está aprobado en 
Comisión. lo que se preví. es que, en terminos generales, 
cualquier miembro del personal de las Cajas de Ahorro 
puede ser elegido por los representantes generales, en 
a bs t rac to. 

Con nuestra enmienda 170, que pretende añadir un 
nuevo párrafo 1) al dictamen de la Comisión, proponc- 
mos limitar de alguna forma el personal de las Cajas que 
puede ser elegible por sus representantes legales. Propo- 
nemos que aquellos miembros del personal que sean 
miembros de esas representaciones legales. que sean 
miembros del comiti. de empresa, no sean elcgibles por 
los representantes legales. En definitiva, lo que cuestio- 
namos es que los representantes legales puedan ser c k -  
tos por los mismos representantes legales, y esto en ra- 
zón a que de alguna forma puede hacer peligrar -no 
digo que  peligre de hecho- el principio de profesionali- 
dad en la gestión de las Cajas y el principio de objetivi- 
dad de los miembros que operen en los diferentes órga- 
nos de  gobierno de las Cajas de Ahorro. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Asi- 
mismo, al articulo 8: figuran las enmiendas números 62, 
61, 63 v 60, de Minoría Catalana. 
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Para su defensa tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, como 
consta en la página 10 del informe de la Ponencia, la 
enmienda número 6 0  fue retirada. Tengo un problema 
para defender las enmiendas 62 y 6 1 ,  porque no encucn- 
tro cómo quedó el texto en el informe de la Ponencia. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Efcc- 
tivamente, en el texto quc tiene la Presidencia tampoco 
aparecen los puntos a )  y c) del articulo 8:' 

Señor Letrado, jnos podria aclarar cómo han quedado 
las enmiendas números 62,  de Minoria Catalana, relativa 
al articulo 8:, letra a),  v la número 61, relativa al articu- 
lo 8.", letra c )?  

El scnor LETRADO: Fueron rechazadas las enmiendas 
números 62,  de Minoría Catalana; la 115, del Grupo Po- 
pular, v la 203, del scnor Perez Rovo. 

Fueron aceptadas la enmienda 247, del  Grupo Socialis- 
ta ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): En- 
tonces, la enmienda número 62,  de Minoria Catalana, fue 
rechazada. ¿Y la enmienda 61 al punto c)? 

El senor LETRADO: Quedó pendiente del resultado del 
debate en Comisión. 

El scnor VICEPRESIDENTE (SánchcL Bolanos): Que- 
da  pendiente de una propuesta del Grupo Socialista para 
una posible consideracibn en Comisión. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Respecto a la enmienda 
62,  pretende exactamente lo contrario de lo que preten- 
día el Grupo Socialista. Por lo tanto,  nosotros entendía- 
mos que quedaba claro en el texto lo que se consideraban 
infracciones graves, que eran las definiciones de los apar- 
tados a )  y b). y que, en cambio. el c )  era impreciso y que. 
por lo tanto, era negativo que figurase en un texto de lev. 

Esta imprecisión, a nuestro entender. es la que mantic- 
ne el Grupo Socialista a base de la cnmicnda 247. Por 
tanto, nosotros, por una parte, delcndcmos nuestra cn- 
mienda, que propone suprimir la letra c), pero al haberse 
suprimido las letras a )  y b), como consecuencia de la 
admisión de  la enmienda 247, desearíamos expresar 
nuestro deseo de hacer voto particular del texto inicial 
del Gobierno. 

Por lo que respecta a la enmienda número 61.  al arti- 
culo 8.", c), propone que entre las personas que n o  tienen 
posibilidad de ostentar el cargo de compromisario se in- 
cluyan también aquellas que pertenezcan a sociedades 
en cuyo capital participen en la forma que se determinen 
por las normas de desarrollo de esta Ley, por entender 
que es un ámbito que está en el mismo espíritu del 
proyecto el que no se pueda contemplar que este tipo de 
personas puedan acceder a ser compromisarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Asi-  
mismo, al articulo 8." figuran las enmiendas 115 v 116. 
del Grupo Parlamentario Popular. Para su defensa tiene 
la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El scnor RAMON IZQUIERDO: Nuestra enmienda 115 
coincide sustancialmente con la número 62,  de Minoría 
Catalana. La modificación que se ha introducido a travtis 
de Ponencia como consecuencia de la enmienda 247, del 
Grupo Socialista, no ha mejorado la situación, porque en 
esta enmienda, electivamente, se trata de sustituir todo 
el segundo párrafo de la letra a) del articulo 8." por una 
definicibn gcni.rica de lo que se considerarán inlraccio- 
~ i e s  graves. Se dice que serán aquellas que el oidcna- 
miento .jurídico ¡L*S conlicra expresamente tal carácter y 
havan sido api.cL.iaclas por los tribunales u organos adnii- 
nistrativos conipctciitcs. 

Precisaniente. esta lorma de dcliriir las inlraccioncs 
graves fue la que nos indujo a presentar nuestra cnrnicn- 
da, porque el ttirmino de inlracción grave es relativo y 
tiene distinta calificación segun el ordenamiento jurídico 
de que se trate. y n o  digamos según el ordenamiento de 
carictcr adniinistrativo. Por infracción grave se pucdc 
considerar, por cicmplo, en la Ley 53í1982, el marisquco 
en zona \fedada. En el articulo 17.2 de la Ley 48í1084 es 
infracción grave la negligencia grave en  la conservación 
del vestuario por los ob,jctorcs de conciencia. La lalta de 
publicacibn en la concesión anual de una iiistitución de 
inversión colectiva tambic'n es lalta grave scgúii el o ~ d c -  
narnicnto jurídico adniinistrativo que regula aquellas si- 
tuaciones. 

Entonces, si traemos aquí este coiiccpto de inli.acci6ii 
grave, que es t an  amplio y que pucdc olrcccr bupuestos 
tan distintos a la voluntad legislativa coino el que hcnios 
coiitcmplado de la infracción en el marisquco o la de los 
objetores de conciencia, nos encontraríamos con que CJ- 

tos casos concretos, muchos rnás que se podian cxpo- 
ncr, estarían dentro del concepto de inlracci8n grave. 

Por eso entendemos que incluso para respetar el prin- 
cipio de proporcionalidad contenido en la Constitución 
debcria suprimirse totalmente esta letra c ) .  

Consiguicntcmcntc con ello, estamos. a la par que dc- 
ficndo esta enmienda, estableciendo nuestro voto parti- 
cular contra la inclusión del texto que se ha producido a 
travcs de la enmienda del Grupo Socialista. 

Por lo que se refiere a la enmienda 116, está en rela- 
ción con otro supuesto que contemplaremos al considc- 
rar el articulo 10. Parece absurdo el que dcspubs de ha- 
ber terminado unos trabajos para determinada Caja de 
Ahorros el contratista o el profesional que los haya lleva- 
do a cabo tenga vedada durante dos anos más la posibili- 
dad de acceder a ser compromisario, La otra cara de la 
moneda es que si ha sido consejero no pueda ser durante 
dos anos rnás contratista o contratado profcsionalmentc 
por una Caja de Ahorros. Entendemos que debe eliminar- 
se la expresión ííy dos anos despues, contados a partir del 
cese de tal relación., porque no corresponde a ninguna 
regla lógica y mucho menos a una regla moral. Se trata 
de un error que contiene la proposición de ley. Tanto esta 
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letra como la que he mencionado anteriormente merecen 
mucha atención para que podamos llegar a conclusiones 
lógicas y congruentes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolatios): Tiene 
la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: La enmienda 250, de 
supresión, no está incluida en el informe de la Ponencia 
con relación a la letra e )  del artículo 8: Nosotros tene- 
mos una enmienda, la 63, que queríamos defender, al 
mismo tiempo que queremos mantener la letra e) como 
voto particular. 

En esta letra e) del artículo 8:, se mantiene como impo- 
sibilidad para actuar como compromisario los que osten- 
ten cargos públicos por elección en las Cortes Generales 
o de designación política del Gobierno, así como los de la 
misma naturaleza de las Comunidades Autónomas. 
Nuestra enmienda 63 ampliaba este texto. dado el carác- 
ter de algunas Cajas, a las Corporaciones locales. El razo- 
namiento quc había en la propuesta de supresión del 
Grupo Socialista es que tales términos ya se contempla- 
ban en la Lcv electoral corno en la de Regimen Local. De 
todas maneras -una de esas Leyes aún n o  ha entrado en 
vigor-, en  función del rigor de un apartado tan destaca- 
do como es el acccso al cargo de compromisario o con- 
sejero general, es bueno mantcncrly en la ley o encontrar 
una rcdaccibn que diga quc se mantendrán los caracteres 
de incompatibilidad o dc acceso a consejero general de 
acuerdo con las respectivas leves electorales y de Admi- 
nistración local. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Para 
turno en contra, tiene la palabra el señor Martíncz No- 
val. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Empezando por las cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco, con relación a 
la número 170 que pretende introducir la incompatibili- 
dad de los miembros del comité de empresa para ser 
representantes del personal de los órganos de gobierno, 
nosotros no vemos ningún peligro en cuanto a que la 
objctividad o la profcsionalidad en los órganos de gobicr- 
no quede rota con la presencia de los miembros del comi- 
té de empresa. N o  existe justificación alguna para impe- 
dir que los miembros del comitc! de empresa estén repre- 
sentados en los órganos de gobierno precisamente en re- 
presentación del personal del cual han sido elegidos. 

Por lo que se refiere a la enmienda 171, del Grupo 
Parlamentario Vasco, que no ha defendido el senor Olar- 
te, vamos a aceptarla. Esto enlaza con la argumentación 
del sehor Ramón Izquierdo que no encuentra lógica ni 
moral la inclusión de esa incompatibilidad que se esta- 
blece en la letra c) al estar ligados a la Caja de Ahorros 
por contratos de obras, servicios o suministros. No sólo 
nos parece 16gico los dos anos, sino que aceptamos la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, que dice que 
dos anos como mínimo. Creemos que es una redacción 
cautelar del proyecto razonable. 

Con relación a su enmienda 115 al apartado c) del pri- 
mer párrafo de la letra a), usted razonaba que introducir 
aquí las situaciones adrninistraativas es un despropósito, 
en el sentido de que eso es demasiado grave porque hay 
infracciones de todo tipo: leves, graves y muv graves. 
Usted ha citado precisamente una en la que me voy a 
detener un momento. Dice que una infracción grave es el 
marisqueo en tiempo de veda. A nosotros nos parece ra- 
zonable y justo que quien se dedica al expolio de unos 
recursos marisqueros escasos, recursos que, además, son 
colectivos y comunitarios, si ha cometido esa falta, si esa 
falta ha sido apreciada por el órgano administrativo co- 
rrespondiente, esa persona no pueda ser representante de 
nadie, de un órgano de gobierno, de una entidad que 
tiene una orientación claramente social y benéfica, por- 
que esa persona ha demostrado una conducta antisocial 
y no sería congruente que representase intereses colecti- 
vos en una entidad como una Caja de Ahorros. De mane- 
ra que el ejemplo que usted ha puesto reafirma nuestra 
argumentación. Mantenemos en este momento la redac- 
ción de la enmienda 247 tal como está, así como mante- 
nemos también la redacción de la número 249. 

Por lo que se refiere a las enmiendas de Minoría Cata- 
lana, la 62 queda contestada en la argumentación reali- 
zada a propósito de la enmienda del Grupo Popular. Va- 
mos a aceptar la enmienda 61, que introduce la conside- 
racibn de las sociedades en las que participa la Caja de 
Ahorros porque nos parece una enmienda que complc- 
menta muy bien el proyecto. Con respecto a la enmienda 
63, aunque no está incluido el apartado e )  porque se sus- 
tituyó en Ponencia por una enmienda nuestra, quiero de- 
cirle al señor Gasoliba que las incompatibilidades de los 
miembros electos en la Corporaciones locales están esta- 
blecidas en la Ley Electoral General y que fue precisa- 
mente el Tribunal Constitucional el que falló que las in- 
compatibilidades de Diputados y Senadores - q u e  son a 
su vez. cargos electos- dcberian estar incluidas en una 
ley electoral. 

El setior VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolatios): Tiene 
la palabra el señor Olarte. 

El setior OLARTE LASA: Para setialar que no habia 
defendido la enmienda de mi Grupo número 171, por 
haber entendido que el scnor Presidente me hrbia conce- 
dido la palabra para defender exclusivamen@ la número 
170. Nos encontramos con que el Grupo Socialista nos ha 
aceptado la enmienda 171. Por tanto, no ha lugar a esa 
defensa, y sciialamos nuestro agradecimiento por dicha 
aceptación. 

En relación con la enmienda 170, que proponfa la adi- 
ción de un nuevo apartado, señalar que no estamos de 
acuerdo con los razonamientos que ha aportado el repre- 
sentante del Grupo Socialista. porque diflcilmente una 
persona puede acceder a un órgano de gobierno con un 
desdoble de personalidad. Un miembro de un comité de 
empresa electo para ocupar cargos de responsabilidad en 
los órganos de gestión de las Cajas de Ahorros difícilmen- 
te puede actuar en representación del personal y no en 
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representación de  los intereses sindicales. Diría más, es 
difícil que actúe no s610 en representación de los intere- 
ses sindicales en sentido genérico, sino en representación 
de los intereses de un sindicato en concreto, lo que, a 
nuestro juicio, condiciona, hipoteca, la libertad de ges- 
tión que debe tener cualquier miembro que accede a los 
órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Para mantener las dos 
enmiendas a que me he referido anteriormente. Por lo 
que se refiere a los ejemplos de faltas consideradas como 
graves en distintos ordenamientos jurídicos, es posible 
que ese ejemplo del marisqueo en zona vedada tenga una 
calificación moral que yo no vov a discutir. pero lo que 
está claro es que estamos entrando en la casuística por- 
que ninguna observación ha merecido al representante 
del Grupo Socialista los otros ejemplos que he ofrecido 
que demostraban cómo en ciertos ordenamientos jurídi- 
co-administrativos se consideraban como faltas graves 
actuaciones que tienen un carácter leve por lo que se 
refiere a un orden moral apreciado en su conjunto v no 
en cuanto a los preceptos concretos de una reglamenta- 
ción. 

Por consiguiente, al margen de los ejemplos, que puc- 
den ser más o menos afortunados, lo cierto es que esa 
casuística, y la relatividad del término de  66 infraccibn 
grave., hacen sumamente aconsejable el que se elimine 
de este apartado en la forma en que hemos solicitado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, el señor Martínez Noval 
tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Yo no quiero reiterar 
demasiados argumentos al señor Olarte, pero le quiero 
llamar la atención sobre que lo que él quiere decir, en el 
fondo, y que me perdone si interpreto torcidamente sus 
palabras, es que, queramos nosotros o no. la lucha de 
clases en las Cajas de Ahorro va a seguir existiendo. Eso 
es lo que quiere decir en el fondo, porque tras de eso está 
el hecho de que un representante sindical no pueda a su 
vez defender en un órgano de gobierno unos criterios que 
no sean estrictamente sindicales y que se ajusten, ade- 
más, a la buena marcha y a la buena gestion de la cnti- 
dad. 

Nosotros entendemos que es posible que en  un repre- 
sentante sindical, sobre todo en una entidad de naturale- 
za u orientación social, como nosotros creemos que son 
las Cajas de Ahorro, haya ese desdoblamiento, que no es 
tal; es perfectamente posible, a menos que él quiera in- 
sistir en la entronizacion de la lucha de clases en las 
Cajas de  Ahorro. 

En lo que se refiere al señor Ramón Izquierdo, efecti- 
vamente, usted mismo parece querer retirar su ejemplo 
del marisqueo en tiempo de  veda, aunque me ha puesto 
otros. Pero deje que sean los Tribunales o los organismos 

administrativos correspondientes los que digan si una 
infracción es grave o no. Usted me dice: ¿por que si un 
Tribunal dice que es grave la infracción puede ser leve? 
No; si un tribunal dice que una infracción es grave, es 
que es grave, no es leve. De modo que quien comete tina 
infracción leve y sea considerada así .por tribunales u 
órganos administrativos correspondientes, podrá ser 
miembro de un órgano rector de Cajas de Ahorro, n o  así 
la persona que incurra en una infracción grave. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 
mos a proceder a la votación del artículo 8:) y lo vamos a 
hacer por párrafos. A l  párrafo A )  está la enmienda núme- 
ro 62, de Minoría Catalana, y 115, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. Votamos la enmienda número 62. 

€/&tirada 1u iwtacióri, dio el sigtrierite resirltado: Votos a 
fuilur, .siete; eri coritru, 15; ahstericiories. trriu. 

El i,ciior VICEPRESIDENTE (SánchcL Bolaños): Quc- 

Votamoi, ;I cwitinuación la enmienda número 115, del 
da rcchamda. 

Grupo Pailariicntario Popular. 

E/&tirudu lu iwtucióri, dio el sigitietite resitltado: Volos u 
fuvor, siete; eri c w t r u .  15; ahstericiories, miu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 

Votamos ahora el artículo 8:), A) ,  de acuerdo con el 
da rechazada. 

informe de la Ponencia. ¿Señor Gasdiba? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Es para solicitar la vota- 
ción del texto original del proyecto, porque, tal como 
quedan las enmiendas 62 y 115, si no  se mantienen los 
apartados a )  y b) de este segundo párralo, carecerían de 
sentido. Por tanto, he de mantener el texto del proyecto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): ~ U S -  
ted quiere mantener el texto del proyecto del Gobierno? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Exacto, en el segundo 
párrafo, que se habla de los apartados a)  y b), que son los 
que mantienen nuestra enmienda. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): De 

El señor Martínez Noval tiene la palabra. 
acuerdo, señor Casdliba. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Está claro que la cn-  
mienda 247 sustituye el párrafo 2 " del apartado A )  íntc- 
gro. 

El señor Gasóliba quiere mantener los apartados a )  v 
el b). Esos apartados desaparecen cn este momento como 
consecuencia de la aceptación de la enmienda 247. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pero 
él quiere hacer un voto particular defendiendo el primiti- 
vo texto del proyecto. 
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Votamos a continuación el texto del proyecto, párrafo 
A) del artículo 8." (El senor Gasóliba i Bdhrii pide la pala- 
bra.) ¿Separado? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No, perdón, señor Presi- 
dente. Es que dentro del apartado A hay dos apartados a)  
y b) en el segundo párrafo, que es la parte del texto que 
deseo mantener como voto particular. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Vo- 
tando en contra y haciendo manifestación de eso, es sufi- 
ciente, senor Gasóliba, pero votamos el texto como ha 
quedado en estos momentos. 

Votamos el artículo a:, párrafo A). 

Efectuada la votación, dio el siguie~tte resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, siete: abstettciones, ioia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 

Al artículo 8:-, B), n o  queda ninguna enmienda viva y 
da aprobado. 

procedemos a la votación del mismo. 

Efectuada la votació~, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; abstenciories, iiiia. 

El ccñor VICEPRESIDENTE (Sánchci. Bolaños): Quc- 
da aprobado. 

A l  articulo 8:*, C), existe una enmienda del Grupo Par- 
lamentario Popular, la número 116, que pasamos a votar. 

Efectuada la votació~i, dio el sigirie~ite resultado: Votos a 
favor, seis; en cotitra, 15; absteticiories, úos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 

Queda la enmienda número 61, de Minoría Catalana. 
da rechazada. 

Procedcmos a su votación. 

Efectuada la votación. fiie aprobada por i~tia~iitriiúad. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 

Asimismo, queda la enmienda número 171, del Grupo 
da aprobada por unanimidad. 

Parlamentario Vasco, que procedemos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el sigirie~ite resultado: Votos a 
favor, 17;  en contra, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Oue- 
da aprobada. 

Votamos ahora el artículo 8.", párrafo C), de acuerdo 
con el informe de la Ponencia, incorporándole las en- 
miendas números 61, de Minoría Catalana, y la 171. del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Oue- 

Vamos a votar la enmienda número 249, del Grupo 
da aprobado. 

Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada. 
No es necesario votar el párrafo D) del artículo 8.' por- 

que la enmienda sustituye completamente a dicho párra- 
fo. 

Al  párrafo E) existe una enmienda, la 63, de Minoria 
Catalana. Procedemos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos el texto del párrafo E), de acuerdo con el in- 
da rechazada. 

forme de la Ponencia. 

Efectirada la votación. dio el sigitietite resultado: Votos a 
favor, 20; eri contra, iitio. 

El scíior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobado. (El seiior Gasóliba i Bohrri pide la palabra.) 
iScñor Gasóliba? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Yo querría hacer expre- 
sión de que considero este voto en contra como al mismo 
tiempo reserva de voto particular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Pcr- 
fectamcnte. Al  artículo a:, párrafo F), existe una enmien- 
da del Grupo parlamentario Centrista, que vamos a so- 
meter a votación. 

Efectitada la votaciori. dio el sigirierite residrado: Votos a 
tavor, irtio: eri cotitra, 15: abstericioíies. cirico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): v- 
da rL-hazada. 

Asimismo, existe una enmienda, la número 17d. del 
Grupo Parlamentario Vasco, que sometemos a votación. 

Efectirada la votacióri, div el sigiiierite resultado: Votos a 
favor, dos; eti cotrtra, 15; absteticiones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Oue- 

Votamos el párrafo F) de acuerdo con el informe de la 
da rechazada. 

Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; abstenciones, dos. 
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El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 
da aprobado. con lo cual queda también definitivamente 
aprobada la totalidad del artículo 8:, 

Articulo 9 . O  Pasamos a continuación al artículo 9: Existe la cn- 
mienda número 6, del señor Vicens, que queda decaída; 
la número 206, del señor Pércz Royo, del Grupo Mixto,  
que tambith queda dccaida, y las enmiendas números 64 
y 65, de Minoría Catalana. Para su defensa tiene la pala- 
bra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, la cn- 
mienda número 64 propone la supresión, en cohcrcncia 
con lo que va hemos propuesto en el artículo 2:. 

La enmienda número 65 establece, por una parte, la 
posibilidad de que haya un nuevo periodo de reelección 
además de los dos que se contemplan en el provecto de 
ley y ,  por otra. que se salvaguarden siempre las compe- 
tencias que en esta materia entendemos que tienen las 
Comunidades Autónomas. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, para oponerse a las cn- 
miendas 64 y 65, del Grupo Parlamentario Minoria Cata- 
lana, ticnc la palabra el señor Martincz Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, única- 
mente rcferiri. la argumcn1ación a la enmienda numero 
65, puesto que la númcro 64 es de supresión y volvemos 
otra ve/. a los argumentos que Ilcvamos utilizando toda 
la mañana. 

En cuanto a la enmienda numcto 65, que pretende dos 
períodos, a nosotros nos parece suficiente un periodo. Es 
decir, que el mandato de los representantes en los órga- 
nos de gobierno de las Cajas sea por ocho anos. El señor 
Gasóliba tampoco ha aducido ninguna razón especial por 
la cual deba ser de doce años el mandato en  los órganos 
de gobierno. Nos parece que ocho anos es tiempo m i 5  
quc sulicicntc y que siempre es saludable la renovación 
dc órganos de gobierno en estas entidades de carácter 
social. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Pasa- 
mos a la votación de las enmiendas. Vamos a votar las 
enmiendas 64 v 65, de Minoria Catalana. 

E/icritudu lu iwruciriir, dio el sigirieiire resitlrudv: Voros u 
f i iwr,  dos; eii coiitru, 15; uhsrrircioiies, ciirco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 

Votamos a continuación la enmienda número 26, del 
dan rechazadas. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

Ef~ctirudu lu iwrucióii, d io  el sigiiirirte residrudo: Votos 
en conrru, 15; ubsremioiies. siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Que- 
da  rechazada. 

Votamos ahora el artículo 9:’ conforme al informe de la 
Poncnc i a .  

Efkctuudu la iiotucióti, dio el siguiente resultado: Votos a 
luvor, 15; en contra, ciiico; abstenciones. dos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaño): Queda 
aprobado. 

Pasamos a continuacibn al articulo 10. Existe la en- Articulo 10 

micnda número 7,  del Grupo Parlamentario Mixto,  del 
señor Viccns, que queda decaída, y la 207, del señor Pé- 
rez Rovo, del Grupo Mixto, que 1ambii.n queda decaída. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra el 
señor Olartc para la defensa de su enmienda numero 72.  

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente. entiendo 
que esta enmienda que proponemos. que es de adicion al 
articulo 10, es la otra cara de la moneda de la letra c) del 
artículo 8:) que acabamos de aprobar. En esta letra c) se 
proponia que aquellas personas que estuviesen ligadas a 
las Cajas de Ahorros por relaciones de contenido cconó- 
mico fuesen inclcgiblcs mientras durase esta relación y 
durante un  periodo mínimo de dos años posteriormente. 
Con esta enmienda lo que proponemos es que quienes 
hayan ostentado estos cargos de representación en los 
órganos de gobierno de las Cajas, mientras cstCn ostcn- 
tando estos cargos y durante un periodo minimo tambiCn 
de dos anos. al igual que lo que hemos aprobado en el 
articulo 8;,, tampoco pueden tener relaciones de conteni- 
do económico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Para 
la defensa de la enmienda número 117 tiene la palabra el 
señor Ramón Izquierdo, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

El 5cnoi- RAMON IZQUIERDO: En realidad he hecho 
la dclcnsa de esta enmienda al hacer el comentario a 
nuestra cnmicnda al artículo 8:,, porque efectivamente 
aqui SI proponemos que no  se puedan contratar obras, 
servicios, suministros o traba.jos durante dos anos dcs- 
pui.s dc haber sido consejero. Aqui si que encontramos 
que la razón es clarísima, porque con ello se trata de 
evitar el posible uso de influencias adquiridas prccisa- 
mente durante el mandato o presencia en los órganos de 
administración de las Cajas de Ahorros. No es el mismo 
caso anterior; en el caso del artículo 8:. -no vov a rcpro- 
ducir argumentos- es total y diametralmente distinto v, 
lógicamente, en esta ocasión dcícndcmos nuestra cn- 
mienda, que espero que sea aceptada por parte de los 
demás grupos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Para 
oponerse a estas enmiendas y para defender la enmienda 
transaccional presentada por escrito a la Mesa, tiene la 
palabra, por el Grupo Parlamentario Socialista, el señor 
Martincz Noval. 
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El scnor MARTINEZ NOVAL: Senor Presidente, cfccti- 
vamente, tenemos presentada una enmienda transaccio- 
nal a la 172, que tambien en parte sería transaccional a 
la 117, del Grupo Parlamentario Popular. puesto que sólo 
se diferencian en el tkrmino «rninimol, de dos anos. 

La enmienda transaccional se refiere al último párrafo, 
donde el texto de las enmiendas dice: «consejeros que lo 
hayan sido en representación del personal de la Caja.. 
Con nuestra transaccional proponemos que diga: «salvo 
la relación laboral para los empleados de la Caja,). 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Tiene 
la palabra el scnor Olartc. 

El scnor OLARTE LASA: Scnor Presidente, para seña- 
lar que entiendo que esta enmienda transaccional quc 
acaba de presentar el Grupo Parlamentario Socialista 
asume prácticamente la finalidad que pcrscguiamos con 
nuestra enmienda. Por tanto, nosotros vamos a retirar 
nuestra enmienda 172 v daremos paso a la votación de 
esta enmienda transaccional. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Srinchcz Bolanos): Tiene 
la palabra el scnor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Coincide sustancial- 
mente con nuestra enmienda; por tanto. vamos a abdicar 
de nuestra enmienda y aceptaremos la transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (SrinchcL Bolanos): Va- 
mos a proceder a la votación del articulo 10 conlormc al 
informe de la Poncncia, incorporando la enmienda tran- 
saccional prcsciitada por escrito por el Grupo Parlamcn- 
tario Socia I ib t  ;t. 

El scnor VICEPRESIDENTE: (SánchcL Bolanos): Quc- 
da aprobado. 

Pasamos a continuación al articulo 1 1 .  Existen las cn-  
miendas 208 y 209, del señor PCrcz Royo, que quedan 
decaídas. Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la pa- 
labra el señor Olarte para la defensa de la enmienda 173. 

Arliculo 1 1  

El scnor OLARTE LASA:  Señor Presidente. entiendo 
que esta enmienda fue asumida ya en el trámite de Po- 
nencia. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchel. Bolanos): Mu- 
chas gracias, señor Olartc. 

Para la defensa de sus enmiendas 66 y 67,  tiene la 
palabra el senor Gasbliba, del Grupo Minoria Catalana. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, nues- 
tra enmienda número 66 y la 251, del Grupo Socialista. 
encontraron una única redacción y ,  como se aceptó el 
sentido de nuestra enmienda, la entendemos asumida. Lo 
mismo ocurrió con nuestra enmienda 67 y la 252, del 

Grupo Socialista, respecto al número 6 del artículo 1 1 ,  
por lo que en Ponencia ya retiramos nuestra enmienda al 
entender que se a sumía. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Proce- 
demos a la votación del articulo 1 1 ,  de acuerdo con el 
informe de la Ponencia. 

Efhctitudu Iu iwtucióri, dio el sigirietite rrsirltudo: Votos u 
fuiwr, 20; abstemioties, i it iu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Que- 
da aprobado. 

Pasamos a continuación al articulo 12. Existen las en- Aiiiculo 12 

miendas números 8, del senor Vicens, y 210, del scnor 
Pkrcz Royo, ambos del Grupo Parlamentario Mixto.  que 
quedan decaídas. 

Para la defensa de la enmienda número 68, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. tiene la palabra el sc- 

ñor Gasbliba. 

El scnor GASOLIBA 1 BOHM: Solicito q u e  se pasc a 

votación porque se basa en nuestra concepción sobre las 
competencias de las Comunidades Autónomas rcspccto 
dc las Cajas de Ahorros. Por eso ofrecemos una redacción 
nueva que SS. SS. conocen. 

El señor VICEPRESIDENTE (SánchcL Bolanos): Va- 
mos a proceder, por tanto, a la votac ih  de la enmienda 
número 68. de Minoria Catalana. 

Efkctitudu lu vorucióri, dio rl sigiiietrte resirltudo: Votos u 
/uvor, irtio; eti cotitru, /5; uhstericiorirs, cii1c.o. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Que- 

Pasamos a continuación a la votaci8n del articulo 12 
da rechazada. 

de acuerdo con el informe de la Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Quc- 
da aprobado. 

Pasamos a continuación al articulo 13. A dicho articulo Arliculo 13 

existe una enmienda, la número 9. del scnor Viccns. del 
Grupo Misto.  que se da por decaida. asi como la 2 1 1 ,  del 
señor Pi.rc.1 Royo. 1ambii.n dcl Grupo Mixto.  que asimis- 
mo queda decaída. 

Para la defensa de las enmiendas 69,  70 y 71 tiene la 
palabra el señor Gasbliba, por el Grupo de Minoria Cata- 
lana. 

El scnor GASOLIBA 1 BOHM: Solicito quc se sometan 
igualmente a votación porque responden a las mismas 
cuestiones que ya he expresado en la enmienda anterior. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Asi- 
mismo, existen a este articulo las enmiendas 118 y 119, 
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del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la palabra para 
su defensa el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: También solicito que 
se sometan a votación por ser reproducción de argumen- 
tos anteriores. Unicamente, en cuanto a la 118, aclarar 
que la pretensión de cambio del número 17 por 21 res- 
ponde a conseguir una representatividad más óptima. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el senor 
Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Simplemente para anun- 
ciar nuestro voto en contra. No vamos a hacer un turno 
en contra porque las enmiendas no han sido defendidas. 
De todas formas me sorprende la intervención de Mino- 
ría Catalana aduciendo los motivos de la enmienda ante- 
rior cuando aquí no se habla en absoluto de las razones 
que se argumentaban anteriormente, que era sobre la 
competencia de las Comunidades Autónomas. 
Yo creo que, por coherencia con lo que hemos aproba- 

do sobre la composición de la asamblea general, tenemos 
que mantener el informe de la Ponencia tal como está 
aquí redactado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, nada 
más para precisar que era con respecto a una enmienda 
anterior, que había sido rechazada, cuando hablábamos 
de la asamblea general. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Va- 

En primer lugar las números 6 9 , 7 0  y 7 1 ,  de la Minoría 
mos a proceder a la votación de las enmiendas. 

Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Sometemos a continuaci6n a votación las enmiendas 
dan rechazadas. 

118 y 119, del Grupo Parlwnentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos a continuaci6n la enmienda número 27, del 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 

dan rechazadas. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da rechazada. 

Votamos seguidamente el artículo 13 de acuerdo con el 
informe de la Ponencia. 

Efectuada la votución, dio el siguierite resrtliudo: Votos u 
favor, 15; en contra, cirico; abstencióri, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobado. 

Pasamos al artículo 14. A dicho artículo existe la en-  A ~ ~ C ~ I O  14  
mienda número 10, del señor Viccns, del Grupo Mixto, 
que queda decaída; la 212, del señor Pkrcz Rovo, que 
también queda decaída, y para la defensa de su cnmien- 
da número 72, tiene la palabra el señor Gasdiba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Precisare el sentido de la 
enmienda para que cuando haga referencia a la anterior 
se entienda que es a una enmienda rechazada v n o  a la 
anterior votada en contra de este Grupo Parlamentario. 
Así el señor Colom no tendrá dudas. 

En esta concretamente, la número 72, se propone una 
nueva redaccibn para el articulo 14 en el que se introdu- 
ce la representación de los intereses colcctivos, sociales y 
profesionalcs y de todo un ámbito de representación que 
se contempla en estos momentos en los órganos rectores 
de las Cajas y no así como se propone incluso en la rcprc- 
sentación que pueda haber en la asamblea general v en 
los nombramientos que de ella se derivan. Por lo tanto, 
nosotros, como vil Iicmos defendido en el artículo 2:,, 
proponemos quc ha\ ii esta representación de forma 
igualmente amplia C~UIIIO para que pueda haber la flexi- 
bilidad que lamcntablcmcntc no hay en este provecto de 
ley,  tanto para la decisión que corresponde a las Comuni- 
dades Autónomas como para la propia personalidad, se- 
gún su diferente origen, dc las Cajas de Ahorros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de las enmiendas números 120 y 121, tiene la 
palabra el señor Rambn Izquierdo, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

El señor RAMON IZQUIERDO: La enmienda 120 trata 
de introducir los conceptos, además de colectivos, socia- 
les y profesionales. Este planteamiento se ha producido 
ya con anterioridad en otras enmiendas; ha sido rechaza- 
do en parte y nosotros lo mantenemos para votación, 
porque somos firmes en nuestro criterio de que estas re- 
presentaciones debían estar expresamente reconocidas 
en este apartado de la ley y en otros. 

Por lo que se refiere a la enmienda 121 está en la mis- 
ma llnea del planteamiento de Minoría Catalana respec- 
to a que en este Proyecto de ley se trata de eliminar la 
representación que hasta ahora existía en las Cajas de 
Ahorros de entidades culturales, científicas o benéficas 
de reconocido arraigo. Entendemos que este es un tre- 
mendo error, porque la presencia de estas entidades y 
sus representantes en las Cajas de Ahorros ha contribui- 
do a hacer más sólido su prestigio. Borrarlas de un plu- 
mazo me parece que es una decisión excesivamente radi- 
cal, por eso mantenemos nuestras enmiendas, a pesar de 



- 

COMISIONES 
9356 - 

7 DE MAYO DE IqSS.-NÚM. 301 

que ya conocemos el criterio del Grupo Socialista paten- 
tizado en anteriores artículos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el señor 
Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Como pasa en muchos ca- 
sos, y en particular en esta .ley, las enmiendas del Grupo 
Popular y de Minoría Catalana coinciden total y literal- 
mente, por tanto, la replica va a ser uríica. De hecho 
responde simplemente a la filosofía que se ha ido reite- 
rando a lo largo de todo este debate sobre la composición 
de los órganos rectores, sobre los intereses sociales, etcé- 
tera, que hemos ido discutiendo desde el artículo 2/ ,  por 
lo que no vale la pena seguir incidiendo en ello, puesto 
que el Consejo de Administracibn es pura emanación de 
la Asamblea general v ahí va estaba prefijada la compo- 
sici6n porcentual, por lo menos, del Consejo de Adminis- 
tración. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Señor Presidente, he es- 
tado buscando la litcralidad de la coincidencia de las 
enmiendas que hemos defendido el Grupo Parlamentario 
Popular y yo v ,  a no ser que la expresión litcralidad haya 
cambiado en castellano, no la encuentro por ninguna 
parte. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Ticnc 
la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Le voy a ayudar al scnor 
Gasbliba a encontrarla. Puede comparar la enmienda 120 
con su propia enmienda número 72, que son identicas. 
Esto ocurre en 18 casos a lo largo de esta misma ley.  Si 
quiere se las puedo dar todas a continuación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Pasa- 

En primer lugar votamos la número 7.", de Minoría 
mos a continuación a la votación de las enmiendas. 

Catalana. 

Efectirada la votacióti, dio el sigitietite residtudo: Votos u 
favor, cinco; eti coritra, 15; rihsteticióti, ioiu. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Quc- 

Pasamos a continuación a la votación de las enmiendas 
da rechazada. 

números 120 y 121, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacióti, dio el siguietite resitliado: Votos a 
favor, cinco; eti cotitra. 15; absieticióti, ima. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Al artículo 15 existe la enmienda 213, del señor Pérez 
dan rechazadas. 

Mhb 15 

Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, que se da por de- 
caída. 

Enmienda número 174, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. Para su defensa tiene la palabra el señor Olarte. 

El serior OLARTE LASA: Señor Presidente, procedo a 
la retirada de esta enmienda en este momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de la enmienda 73 tiene la palabra el señor 
Gasidiba, de Minoría Catalana. 

El serior GASOLIBA 1 BOHM: Está en relación con las 
enmiendas que hemos presentado al artículo 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Proce- 
demos a la votación de la enmienda número 73, de Mino- 
ría Catalana. 

Efectuada la votacióri, dio el sigiiietite residtudo: Votos a 
favor, cinco; eri coritra, 15; absteticiones, utia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Que- 

Votamos el artículo 15 de acuerdo con el informe de la 
da rechazada. 

Ponencia. 

Ef~ctirada lu iwtucióti, dio el sigitietite resitltudo: Votos a 
fivor, 15; eti coritra, citico; abstericioties. ioiu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobado. 

Al artículo 16 existe la enmienda número 1 1 ,  del señor Alriculo 16 

Viccns. del Grupo Parlameniario Mixto, que queda dccaí- 
da. Igualmente existen las enmiendas 214, 215 y 216, del 
señor Perez Royo, tambien del Grupo Parlamentario 
Mixto, quc igualmente quedan decaídas. 

Para la defensa de la enmienda numero 173 tiene la 
palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE LASA: Al numero 2 del articulo 16, 
el Grupo Vasco tiene presentada la enmienda 175, que 
consiste en salir al paso de lo que nosotros consideramos 
una indefinición en el prcccpto. 

Efectivamente, una serie de personas, bien por razones 
de participación en el capital de las sociedades anbni- 
mas, bien por razones profesionales en esas mismas so- 
ciedades anbnimas, tienen limitadas las posibilidades de 
relación económica y crcditicia con las Cajas de Ahorros, 
de tal suerte que para esta relación precisan del acuerdo 
de los consejos de administración de las mencionadas 
Cajas de Ahorros y que este acuerdo del consejo de admi- 
nistración sca autorizado expresamente por el Banco de 
España o la Comunidad Autbnorna respectiva. 

A esta referencia uBanco de Espana o Comunidades 
Autónomas respectivas., es a lo que responde nuestra 
enmienda porque ahí está, a nuestro juicio, la indefini- 
ción a la que hacía referencia al comienzo de mi inter- 
vención. De ahí que lo que proponemos es, para que haya 
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claridad y que los consejos de administracibn o a quienes 
corresponda dirigirse al Banco de España o a las Comu- 
nidades Autónomas sepan realmente a quién deben diri- 
girse, propongamos que se añada la expresión asegún 
procedar, y el marco Constituci6n-Estatuto de Autono- 
mía decidirá cuál es la instituci6n competente en esta 
materia, y el desarrollo reglamentario correspondiente 
que se dé a las Comunidades Autónomas será el que fije 
expresamente a quién deben dirigirse, de acuerdo con 
este e... según proceda en la Ley de Bases.., los referidos 
6rganos de administraci6n de las Cajas de Ahorros. 

El seíior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de la enmienda número 74 tiene la palabra el 
señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: En verdad, la enmienda 
74 introduce dos conceptos o términos diferentes. Uno 
con respecto a la letra b), en el cual no sabemos por quk 
raz6n únicamente se contemplan las sociedades anóni- 
mas. Nosotros creemos que es mucho más preciso, desde 
el punto de vista jurídico y desde el propio ánimo que 
lleva la redacción de este artículo 16, el establecer tanto 
sociedades mercantiles como entidades cooperativas, y 
que es una expresión de rigor y de sentido más coherente 
con el principio que anima la redacción de este artículo 
16. 

En segundo lugar entendemos que la enmienda 74, en 
lo que hace referencia a la letra c), establece un criterio 
igualmente más riguroso con respecto a la posibilidad de 
pertenecer a los consejos de administración de diversas 
Cajas de Ahorros. Nosotros creemos que esto debe limi- 
tarse únicamente a una en razón de la propia eficacia y 
de la preservación del secreto que debe existir en los 
organismos de este nivel de las Cajas de Ahorros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de la enmienda 122 tiene la palabra el setior 
Ramón Izquierdo, por el Grupo Parlamentario Popular. 

El seiior RAMON IZQUIERDO: Esta enmienda se pre- 
sent6 en previsi6n de que se aceptase otra enmienda, 
que, efectivamente, se ha aceptado, aunque hava sido 
por vía transaccional. 

En esta letra a) se habla de las causas de incompatibi- 
lidad establecidas en el artículo 8.' respecto de los com- 
promisarios y consejeros generales. Terminamos de 
aprobar en Comisi6n una adici6n al artículo 10 que esta- 
blece una nueva causa de incompatibilidad, aquella refe- 
rida a los dos años contados después de ser consejeros. 
Es decir, que aparece en el artículo 10 y, consiguiente- 
mente, si no se recoge en este artículo 16.i.a), nos encon- 
traríamos con que habría una descoordinaci6n dentro de 
la propia ley que estamos considerando. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Con toda brevedad. 

En cuanto a la enmienda 122, que ha propuesto ahora 
el Grupo Parlamentario Popular, la vamos a someter a 
estudio más detenido, puesto que existe, efectivamente, 
ese cambio introducido en propio trámite de Comisión y 
queremos analizar detenidamente sus repercusiones. En 
todo caso, en el debate plenario habrá ocasión para que 
el Grupo Socialista se defina al irspccto. Ahora vamos a 
votar en contra, pero nos reservamos, evidentemente, la 
posibilidad en el debate plenario. 

En cuanto a la enmienda de la minoría vasca, PNV, va 
en el trámite de Ponencia los representantes socialistas 
anunciamos que estudiaríamos toda una serie de en- 
miendas que básicamente se reducen a incorporar la ex- 
presión *según proceda)) a lo largo de diversos artículos. 
Dado que no en todos los casos es idkntica la repercusión 
-le anticipo que hav más de un caso en que se va a 
aceptar-, este es el primer momento en que para el 
Grupo Socialista es de aplicación esta distinción. Nos 
parece una corrección tecnica que mejora el precepto no 
sólo desde el punto de vista tecnico, sino que tiene una 
intervencion política clara; es decir, es un redactado tbc- 
nico que resuelve un problema político, por supuesto. 

Por lo que hace referencia a la enmienda 74, de Mino- 
ría Catalana, cfcctivamcntc, como ha señalado su porta- 
voz, hay que distinguir dos aspectos. Nos han convcncido 
sus argumentos, como va le anunciamos tambikn cn Po- 
nencia, de su primera parte, es decir, en cuanto afecta a 
la letra b), pero sus argumentos respecto a la letra c)  no 
nos han convencido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolanos): Ticnc 
la palabra el señor Gasdiba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Me satisface mucho que 
se haya aceptado la parte de la cnrnicnda 74 que hace 
referencia a la letra b). Creo que es de justicia no contcrn- 
plar unicamcntc las sociedades anónimas, sino las socic- 
dades mercantiles y entidades cooperativas. 

En cuanto a la parte que hace referencia a la letra c),  
desearía que el Grupo Socialista reflexionase de aquí a1 
prbximo trámite de esta ley, porque creo rcalmcntc quc 
la posibilidad de que SL' pueda estar en más de un con- 
sejo de administración de una Caja, a este nivel de dcci- 
sión y de gobierno. no seria conveniente para el propio 
gobierno c imagen de las Cajas. Por tanto, sí creo que 
seria bueno que aquí se reflexionase para encontrar una 
fórmula que impidiese esta coincidencia. 

El setior VICEPRESIDENTE (Sánchcz Bolaños): Ticnc 
la palabra el señor Olartc. 

El señor OLARTE LASA: Simplemente para señalar 
nuestra satisfacción porque nos hayan aceptado la en- 
mienda numero 175. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Ticnc 
la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Para decir que, evidente- 
mente, el Grupo Parlamentario Socialista estudiará esta 
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-me refiero a la de Minoría Catalana- y todas las de- 
más enmiendas de aquí al Pleno. 

Pedimos votación separada de la enmienda 74, de 
acuerdo con lo expresado en el turno anterior. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pasa- 
mos a la votación de las enmiendas al articulo 16. En 
primer lugar, la número 175, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Efectuada la votacióri, fire aprobada por irtianimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Quc- 
da aprobada 14 enmienda del Grupo Parlamentario Vas- 

Sometemos a votación la enmienda número 122. del 
co. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el sigiiiente resitirado: Votos a 
favor, cuatro; eti contru, 15: ahsrenciones, i r m .  

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 
da rechazada la enmienda dcl Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Votarnos a continuación la enmienda número 74, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, relativa a la Ic- 
tra c ) .  

Efectuada la \marión. dio el sigiiierite resultado: Votos a 
favor, cinco; en coritra, 15. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Quc- 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 
Teléfono 247-23-00.-28008 .Midrld 

h@t~ 10gd: M. 12.SIO - 1961 

da rechazada la enmienda del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Sometemos seguidamente a votación la enmienda nú- 
mero 74, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, re- 
lativa a la letra b) del número 1 del articulo 16, que de 
ser aprobada tendrá que ser sometida a nueva redacción. 

Efectuada la votación, fiie aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada la enmienda del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Votamos a continuación el texto del artículo 16, de 
acuerdo con el informe de la Ponencia e incorporándose 
al mismo la enmienda número 175, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, ya aprobada, y la número 74, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, relativa a la letra b). 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16: abstenciones, cuatro. 

El senor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobado cl artículo 16. 

CYmo son las dos de la tarde, vamos a ver qué hacemos 
con lo que queda pendiente de esta ley y con lo que 
queda pendiente del orden del día. Vamos a ponernos de 
acucrdo los portavoces de los distintos Grupos para ver 
si manana por la mañana podríamos tener una nueva 
reunión. (Pausa.) 

Se suspende la sesión hasta mañana a las diez de la 
mañana, que continuaremos con el orden del día. 

Eran las dos .v cinco tninuros de la tarde. 


